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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

¡omrdor dol @ao o o@oe o5995 ?

La persona ilentificada anterioÍnente ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prctecció0 de pagos para las contingencias de Fallec¡mieñlo,
lnc¿pacidad Pemanenle Absollta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNp pAR TNERS de S€guros y Reaseguros S.A., todo ello con a.reglo a los

a los términos idos en as Condiciones Geoerales Particulares de los conbatos de ro reseñados a conlinuación

El seguro tomará sfscto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de lá tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
ql ples€flte contrato se rige por las coNDlCloNES GENERATES, por las coNDlclot'lEs PÁRTICULARES y ior los ánexos y AÉnd¡ces que emit¿ ta
Eltld-ad, 4lggurgqglar que, sn su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y ;fócto por separaáo, Las cláusulas de l¿s
C0NDICI0NES GENERALES eon desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PAR1ICULARÉS. Eñ caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¡do en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerá¡ éstás sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contrá la ley, la moral o el o.den públicg, en cuyo caso se entenderán nuios de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Raal Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y rolvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber racib¡do en lecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informat¡vas re¡actadas d;
forma clara y presisa en relac¡ón tanto al Boguro ds v¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permánente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Dcsempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Tsmporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protocc¡óñ de
Pagos PPI larjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos vida Tarjetas" respecüyamente, constando asim¡smo en óstas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencion¿dos ¿rtículos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento dol mediador
de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del soguro la documentac¡ón relerida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegu.ado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Prqtección de Datos'111999 consiente que la roferida AseguradoB, lleve a efecto el
trahm¡ento de sus datos personales reseñados on eEte documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscr¡be ol fomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Arogurado acepta expfesamente con su firna las "Condicion€s GeneraleB" y las
"Cond¡ciones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a esta cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en Madrid e 17 d. MAY de 2A17

Apellidosi

LOZANO HERNANOEZ

Nornbrc:

LUIS CARLOS

N,I,F,/D.N,I,/N.I,E,

53068182Y
Fecha Nac¡miénto

08i05f 979

Sexo:

HOI\¡BRE

Domicilio, c¿lle o piaz¿:

AVDA SAN SALVADOR 18 3 4

Codigo Polalr

08913

Lor¿lidad y Provrncia

BADALONA {BADALONAI

TlPo DE TARJETA 0E CREDlfo: VISA BARCLAYCARD TDENTTFICADOR UN C0 DE CUENfA 41 18879057302422

LIZA DE CNP PARTNERS No: 21.787
ma: La misma asociada a la ta de crédiloCuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de

Fecha de Solicitud: 18/04/2017 Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha d6 Solic¡tud: 18/04/20 i 7 Duración drl Ssqurot l\4ensual Renovable
Asegurado meñsual: 12% del s€ldo pendiente de pago a la techá de trquidacióñ

inmedialamenle enbrior a le lecha de

Cepilal

r¡ensualde la ta delsiniesto

10 cuotas consecutvas /
18 allemas

cARANfhs CoNTRATADASI
Fell€omiento e lncapacidád Pen¡anenle Absolula por enfemedad o ecc¡dsnle

CapilalMáxirno: 1.500 Eu¡ovmensuales

30dias
0 diase¡ caso de acúidentÉ

Preslación lVáxima
1 0 cuolas consecuüvas /
18 altemas

Capitall\¡áximo 1.500 Eurogmensuáles

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIADO:

El saldo pefldienle de paso en el momento de produciBe el sinieslro

De!€r¡pleo: Trabajadorcs por cu6nlá
ajena con contrato mdéliniro de
duÉdón supedor o qlal aOmeses
con jomada laboÉl rguá o superio¡ a

13 horás semanales. Exceplo
Funcionarios Públicos.

CaÉnoa lnicial: 60das

Presla.ión Márir¡a
10 cuolas co.rs€culivas /
lSallemas

Capilal ¡,1áximo 1 500 Euros/m€nsúále§

CAPITAL ASEGURADo IIAXI oco IRATADo:
0uince mil (15.000) eurcs

Hospihl¡¡ación: Trabajado€s por

cuenla propia, funcionarios públicos o
por cuenl¿ ápna cofl ndependencia
de la relación laboral
lgualr¡ente estaran cubiertos por la
garanlia de hospitalización los
Tomadores/AseguÉdos que 6n el
momento delsiniesto no dssemp€ñeñ
una activldad pofegonal reñunerada.

Ca€ncia lnicial
15 dias
0 días en caso de accideñt(

BEi{EFICIARIOS: Wizink Bank. S.A. co¡ ca¡ácter inevocable BEI{EFICIARIOS: Wlzink Bank S A con c¿rácter revocable

llodalidad de Pdma: Pima Mensual Modal¡dad do P má: Prima Mensual

l{ombre Uod¡.dor: Wizink l\4ediador opeÉdor de Bancá Soguros Vinculado, S.A U. Nombre Mod¡adori Wizink [4-.d ador operádor de Eanca Seguos Vinculado, S.A.U

EL TOIi!ADOR,/ASEG IADO Cl'¡P PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

cNPPARTNERSDE SEGTIROS Y REASEGURoS SA - C/oci¿ln o,r0,EP¿irio-?3ú?3MADRTo(ESPAÑA] T r 349rt43400 F a34,o15?43¡0r Mmppámre¿u
3 derúbro ó6 sG¡ars 1016195 ¡q¿ i" 31 230 B f-NrF A ?3534315 Cre Adñya DGSFp C055CC0m1

Preslaoón Máxrma
ln6¿pac¡dad Temporal: Trabajadores
por cuent¿ propia, funcronários
públims o porcuenla ajena mn
lñdependenoa de la relación laboral.

CaÉncie lnicral l



h".nr"" CONDlCIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡oa*¡El.añúmFaEir\rER._ DF-FGJRoIvRÉÁsÉiLR,i, s¡ dom¡r..

LEGISLACION APLICABLE
El preselle conrr¿lo de segu-o se encLelrr¿ so¡reloo a la Ley 501980, oe I de Octubre,
de Corlrelo de SeqJro, oe I¿ Ley 20¿015 oe ordei¡cion suóervisiór y rorveno¿ oe l¿s
entdades aseguradoras ás como el Rea Oecelo 0602015 de ordelai:ron, supe.vsion y

so venci¿ de Las ent.dades dsegu?doras y drspos( ones concordaltes. y se reg ra oor ró

corvenrúo Pr É Polza v el los restarles docu1e-los mnraclueles
El co_rro de la ¿cl.vid¿o oe 'a Erldad AseouÉdoG. CNP PARTNERS oe SeoJms v
Reasegufos S A (e] aoe¿nre CNP PARr\ERS). col dó1riho el Madro c/ oo1¿-nd.¿no',.
n" 10 m'resporde a la oiccción Gener¿lde Seituos y Fondos oe Pensiones. deoendent¿
oel l\,4rr,slenci de Ecoronia y Compel4ivio¿o oe EsÉdo Espaio,
PRELmtNAR. oEFINtctotfEs
Entidád Asegurádora: Erlidad qJe, a camoo de ¿ Drma. ¿sure ta @befura del riesoo
obFlo deesle collralo y garal zá e pago de las presiacioresqre corespord¿ co- areglo
¿ las condroones delmismo
Tomedor del S€guro: Persona que suscabe el contrato de seguro y asume sus
obl'gauones, erceplo las que porsL nalu.alez¿ deb¿1ser¿sumrc¿s poie Asbqurádo
Asequredo: Es ¿ persona fisic¿ soot a QJe €c¿e el resqo. El este c¿so s€¿ el tular de
á l¿ijera enüda por WiZnk Banr, S A yqJe debeá ser-€srderle er España, terer una
edad sJperb'o :qua'a 18 aios e .nfelor a 65 ¿ños e- er rnor€1to de conhatacor de la
pÓ|,¿á y que s€ ercuerlra lrabata¡do remuneradaÍe1le en Esoaaa d¿do de a\a er la
SeoL¡dao Socia. ¡ruualdad o Monteoro o rnsrtución en¿lmá
Beñ.f¡ciario: WZ 1k Ball S A con cárácler irrevocabe 

-

Capil.lA6á9urado: Ca4lidad estabecda er las Corocones PdfrcJta?s q,e represente
e limite de á orestacói de CNP PARTNFRS
Fallec¡m¡¿rto: Pérdida de la vrda debidamenle acredilada oor cerlrficado mMco dé
detnc.o¡ o dec,aracD¡ de ársenca.
lncapac¡dad Pefi¡ánonla Ab6olute: La s.ruacon fs,c¿ ireve§|bte constaBo¿
Tédicamente povocada por c,Jalque. c¿Lsa, onqtlad¿ ndepend€nlerenle de ta votuntad
del Asegu"do y deteTnanE de E lolal rneptrlud del msmo p€ra el rarten,nrento
peÍnalelte de lod¿ actNd¿d labot¿ o orcfesonal y que debe se_ oÉgrostc¿da por un
máiico de l¿ Seouridad Sociálo esimilado
PRTMERA. BAsEs DEL co rRATo
Los dálos q-e co.slan er l¿s Conorciones P¿nculares y Gene¡a€s de este potiza asi

ru,E! :!-?:1-!_!"1! lrg.del segLo / der¡¿s decl¿raciores del Tor¿dor y Asegu€do.
u,L¿I rd G*ue e§rc artr,dru ue s!Értur0

El 
_omado' 

del seouo ood'á reclamai a CNP PARTNERS en e o á2o r]e un mes a contár
desde l¿ ertrega d-e lá pó1r¿, para que subsane las drsc.epalcias e¡ ste^¡es ent€ ésta v ,¿

So\c[ud de seguro o las cláLs,las con!€nioas Transcumdo dicho p¿zo stl efecl,á; la
reclamación, se estará a lo d spueslo en la po/za
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO-
I\,4renlras 6€ encuenlre en vigor el prese¡le conlrato, el segum cubre el F¿lecimienlo e
lncapac dad Pemanente Absolula por enfeíÍedád o accidenle CNP PARTN ERS iquidará
en c¿so de que se produ¿c€ un siniestm cubierlo. e saldo pendienlé de pago en Bl
rnornenlo de produciñe el sin eslro, mn el lmile máximo de 15 000 euros En elsupuesto
Oe fallecif'Llelro. s a fecna de l(Jioación de a prelacior et sado pend erte hub'era sido
s¿trsfecho por bs ferederEs el npode de ¿ orest¡con será transt.ldo por WZ nr Bank
S,A. a los rnismos.
IERCERA, CONOICIONES PARA CON¡RATAR
Es la perso-¿ I sca sobre la qde recae e reslo En ese caso será el l u ar de la tariela
emilda por Wiz,nk B¿nk S.A / que deoerá ser resúente en Espáña tener u-a eilad
suoenor o ouala 18 años e .nferior a 65 años en el momenro de conrralacón oe.á oolizá
CUARf A. ÚMIf ACIONES Y EXCLUSIONES,
oJedar excluoos do.a cooenura (e oretenle seoufo os srou Énles srn Éstos:
Fállecimientó:
]T--For suEidio del asogurado ocurrido dentro del primer año conkdo desde Ia

foche de toma de electo delcontrato.
2) S¡ el Fal¡¿cimi.nto se pmdú¡erc coño consecueoc¡a de un€ anlermedad

corocidá por olTomador o por elAsegurádo con anteriorid¿d a ls celebmcióo
del presente contrato, qua no heye s¡do debidemente deciarada a la Enlid8d
Asegul.dora.

lncaoacidad Permnente v Ab3ohtál
fl1¡-ñie'"ren¿ioneE-¡üiñEñ¡s y trátañien¡os mád¡cos domandedo6 por et

A6egurado exclusivamente por r8zone§ $téticas, siempte que no se debán ¡
secuelas de áccidentes, así como lai lesioñes o enlemedades cáusadei
Yolunládemente por el A8egurado.

2) Lás prcducidaE cuendo elAsegurado se encuentre báio la influenci¿ de alcohol
€n le sangrc, droga6 tóricas o esfupetacienles no pniscrilos méd¡camenEi los
que ocuran an 66tádo de perturb¡cifu mental, sonambul¡smo o en deiefio,
lucha o r¡ñá, o¡copto ceso probedo de legiliña defensa; asi como los derivsdo!
de una áctuació¡ del¡ctiva delA6eour¡do. declarada iudicialmente.

¡l Cualouier enleÍnedad. dol.nci.. -lesión o estedo ;uándo el Aseourádo hava
rec¡bído d¡agnóstico y/o trát¡m¡ento en 106 12 meses anteriores aTinicio deia
cobertura de l¡ pr6eñte pól¡ua,

4) Las c¡us¡da3 por taremoto3, eflrpcionos volcánices, inundaciones, rediación
nuclear o contamin¡ción radiactiva, guerl.s, declahd¡s o no y lenómeño6 de
carácter terrodsta ¡ri como cualquier otlo l3nóm€no de netural€ze 66mica o
meteorológica de carácler ertruoadinario.

5) Las derivadas de la part¡cip€c¡ón del Asegurado en careras de vohiculos a
motor y lás que re6ultff de la práclica de cualauier deporte Drofe3iofil v la3
oc¡sionadas por la conducción de v.hGUlos e motor 6i el A6egurádo no e6tá en
posesión de la aüodzac¡ón admh¡stralivá corespond¡onlo y, ón cuálqu¡er ca6o,
lo9 dedvado€ del uso de motoc¡clota6, 6ea como conductor o como ocupante, y
las ac¿ec¡das dur¡nte vhies iubmadno3 o de explomcl&. así como los dá
ayiación, ercepto como p8s¡jelos de linea3 comerc¡ales. y et genoral todas
aquelles ocurr¡das como consecuenc¡¡ de la panicipación delAsegurado en todo
eclo notoriamenle peligroso (ercepto s¡sekat¡ da salvaruna vida humana).

AdÉmá6, sa oncuenhan excluido6 los riesgos extraordinar¡os cubie os por el
Con6orcio de Compcn6ecióñ de Seguro5.

QUINTA, PRIMAS
L¿ pnn¿ del seguo es r¡eniu¿l y su ir¡po4e seÉ el result¿do de ¿plc¿. mensu¿ r¡enle
0,21472% soble elsaldo oe¡d€nle existente limDúeslos v recaroos rncludos) ersenle en
a ill'1a ¡6c1á de hquioaco¡ nersualde la t¿rielá de c+di1o qJeie haya rea iz¡do
E.l el supJeslo en que los rlpJeslos, leq3rmenle repercLlibles, que qravan ¡a prima de
selu'o au-renlel o dismnuyan, la pnrá se ,/erá aumeltáda o dEni;Jrda en a rrs'rE
prúporción.

SEXTA. TOT'A DE EFECTO
La PóEe tomara ebc]o. Jr¡ vez 1aJ¿ srdo s.scnla m. e fonador a pa1¡ de las 24 rcras
de la fecha de pago del reobo de pr ma

SEPTIMA. DURACóN DEL SEGURo Y DE tAs GARA TIAS
El S€quro lendrá una du.acón me,rsual col rerovacón áulomatca gemore oue se
enc.enLc vioelte el cont€h de lafetá de crál lo asociado a esle seorro. No obslairle se
erlingu,? el seguo y l¿s coDe4Jras cesarar por er Falecmie{o o a lnc¿Dácdadoerra1e.re Absoiub del Asequ'ado, oor carcá.ác.or oe corlralo de l¿riela de arédtlo
asocÉdo a ese seguro o alfnahzar ¡a mensualdao del segllro en .a qué e AsegL,ado
hay¿ c!mpido os 65 años de edad
De ácuerdo con lo establecido en al añfculo 22 de le Lev de Contrato de Seourc las
pa¡tes puedsn oponerse a l¿ prorog¡ delcontralo madi¿ñt€ une notilicac¡ón ó-scrita ¡
le olra pede, efectuada con on plaro de dos mes6s deanticioación ¡ la conclus¡ón del
pedodo d€l sequro en curso, iu.ndo la oDosic¡ón á la Dd.iooe seá eiercitada oor la
Enüdad Aseguiedora; o bien con un mes de antoláción cuándo le oposic¡ói a la
prórroge 6ea ejecutada por el Tomador/Asegu rado
OcTAVA, DEREcHO DE REsc§É¡¡ UNILATERAL
El Tom¡dor tiene la facultad de resolver unilateralmenle el confato conlome ¿ lo
prev¡sto en adiculo 83 al de le Ley de Conkalo de Sequ¡o. A tal efecto, deberá
d¡dgirse por e3c¡ito ¡ CNP PARTNERS o por teléfono'en el oúmero de lvizint
lrted¡ador operador de Banca Soguros Vinculedo, S.A.U. 9t 836 36 36, en ei plazo de
30 di¡s n¡lurale3 siguiéntas ¿ l. f.cha en que le haya sido entreq¡d¡ lá pólira,
produciendo sus ef¿rlo3 derde el pdm.r die habil laboráble en lladrid siou¡enie a la
recepción por p¡ne de CNP PARTI{ERS devolv¡éndosele atTomador la priina págsdr,
sir repercuürle ningún gasto nicomb¡ón adicional.
NOVE}¡4, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracterÍslicas de á pollza no seadÍrlen modifcaciones de seguro
oÉcrÍa. MoDtFtcactoNEs oEr RtEs6o
Podrá con6ider¡6e que ex¡ste agrav¡c¡ón de desgo, cuatdo sÉ produzcan cambios
en la profesión, residencia o, en su ca3o, activ¡dad depoñiva qüe tuponoá uná
s¡luecióñ má6 peliqrosa para la vida o l¡ salud, respecto de l¿s ¡n¡cielmeñte
declaradas por €l fomador.Asegurado en el cueslionarió facililado por l¿ Ent¡d.d
Asegur¿doñ pala tál lin, el cual se obl¡qa a pofler en conocimienlo de lá Enüdad
Areguradon dichac aircunstenc¡aE pudiando ¿sta efectuar, si p¡ocede, una nueva
t¡rifiaación da la D¡ima o r€cházo delnuevo riesoo establec¡do. Eñ elBuoue3to de oue
se prodojere el ¡i,cházo de la nuevá situeción ¡e riesgo del Aseguradó, esG de¡iria
de est¡r cub¡erto por las gárantias doscrilás en el presente condicionado dánd@e
por l¡nal¡zado el seguro.
UNDECmA, DocUTIENIACÓN PARA EL PAGo DE PRESTAGIoNES
Se pecis¿rá la siguienle documenlac¡ón para elabono de la prestación porLllecim¡ento:

Copia legible de DNí1,{lE delAsegurado {anvefso y reverso).' Certilicado lteralde oefu¡cón.- H slo¡ial clinico o Cerflcado méorco e¡,pedido po' qu e1 láya ¿stsndo al Aseqürado
donde se eco¡ arlpcedentes pesoraEs. onger. ¡ecl'a de dÉqnoslm elolúcón y
nalu'ele¿¿ de a enfen¡ed¿d o accdenle qJe causó el f¿llecirielto o. en sJ c€so
teslimonlo de las diligencias iudiciales o documenlación acred atva si ésle hub€ra
sido po¡ accidenle.. Cen,ncaoo e"1 rdo por la erl.deo barca"a en la que se ¿credite els¿.do peldelte de
lá tarlela en la iech¿ de ocLríencia de srnesho

Todos lo3 iustilicanlos docomentáles habrán de presentaBe debk ¡mante
leg¡liz¡do§, salvo que la Entidad Aseguhdora no lo coniidere preciso. La Ent¡dad
Aseguradora se rescfta el dérocho d6 solicitar document¿ción adicional a la
mencionada previamente y de condicionar el p¿go ofoctivo de la6 prestáciones a su
recepción cuando esl¿ informac¡ón adicional ,uer¡ Drecise e fin de: fll verific¡r el
derecho del Beneficiario a percib¡r l¡ pre3t¡ción y de llll detonh¡nar €i tr¡temiento
fiscál que la Entidad AsegursdoE deba aplic¡r o lai actüa¿lon66 quo aÉte d6be llevár
. cabo con objeto de ercluir cualquier Éspons¿bilidad de índole f¡3cal que Dudiera
§ado d¿.pliceción eñ 6u cálidad de pagadoi de ¡a presl.c¡ón.
Er c¿so de lncapacided PemánenG Ab6olutr orjr cJalqu€r c¿.ls¿ dp AsegJraoo se
prectsarai
- Coora egrble de DNI/NIE de ¿segLrado ¿nverso , reve'so)- ResolJcioa de lrcapacd¿d errtda por la Segu.oad Soc,¿rL orqar.smo corpelerle.- Histoial clirico o Cerlrcado medco exped¡o por q,'én ^aya dsisldo a Asequ?oo

donde se 'ecoja antFcederles persol¿les ongel iec-a de dÉqroshco evolúcór y
lalurálezá de'a enfemedad o accderle que caJso a rr,/atdez o, er su caso
leshron o de as d iqe-c.as udic ¿les o docu're.lacó" ¿credlat yá $ esle hu biera
sdo poraccdente "

- Cefifrc¿do em ndo oor la ellrded balcara er 'a que se ac€d tp er sa do pendtente de
a ErÉla en l¿ fechá de ocunenca de srneslro.

Todos los 
Ju st¡¡rca. tes dooJment¿les r¿b.án oe p€se rÉ.se debidamente leg¡lizados qallo

que la E¡1id¿d Asequradúra no lo mnsidere pecrso.
Comprobacrón de La lnc¿pa¿rd¿d
Se elect,rará de mJluo acJenJo enl,e a Entdad AsegJ?oo? / el Asequraoo o, el s-
defecto con los BenefcE'ros 0e no alcarzarse aüJedo enfe ¿s pad€s. eslás ácJedá-
sometese a p'oced menh de conprobacón pencÉ esÉblecroo er el anrculo 38 de ,á Ley
delConlráln dc Sé.,rm
Lá Entidad Asegrir¿dora se reserus elderccho de solicitar documentacion ¡dicionel a
lá mencionada previamente y de condic¡on¿r al págo ctect¡vo de las prestaciones ¿ sl,
recepción cuando esta infomac¡ón adicional fu6ie pr€cisa a fin de: Il) verificar el
derecho del Beneficiado a petcibt la prGsteción y d6 (lll delerminar eltrál¡miento
fiscal que la Enl¡dad Aseguradora deba aplicar o l¿s áctuaciones que é6ta deba llevár
a cabo con objeto de ercluir cu¡lquier respons¿b¡lidad do indol. fscal que pudierá
serle de aplic¡ción en su calidad de p¡g.dor de la pr$taaión.
oEcrMosEGuNDA. PREScRTPcÉn
E'plazo de p escrpcor de,os derecl"os que se 061!€r delp€serle co-rrato sera de crco
años cont¿dos ¿ paftr deldi¿ er que pud,erol eFrclarse.
DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los mpuestosy recargos que se deban por r¿zón de este conlÉlo l¡butarán confoÍne a lá
leg slacón vigenteen cad¿ momento s¡endo por cuenla del Tomador/Asegurado o de
los Baneficiarios según proceda.
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hornr".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I{AfURÁLEZA OEL RIESGO CUBIERTO Vúá

DEcrMocuaRta JURtsDtccÉN
El p€sente co4lralo Queda some do a la iunsdiccon española y. oenFo de ella será tuez
m-rpetelle pa.¿ e mnocir'erto de las acooles de¡vad¿s de nrsno el de domcrl'o
del Tonádor-AsegJ ?do. á cuyo efeclo é$e desig.a'¿ ul do.ric'.0 el Espai¿ er caso de
que elsL.¡yo estuvese stLiado en eleflfanlelo
OECIIi{OOUINTA, CLAUSULA DE I DEMNIZACÚN- POR EL CONSORCIO OE
aóúFENs¡Cióñ DE SEGURoS oE LAs PERDTDAS DERrvaDAs DE
ACOI{TECIMiENTOS ENRAORDITIARIOS EN SEGUROS OE PERSO}IAS.
De corfo'mdad con lo estaolec.oo e¡ el lelo relundrdo del Eslatulo €qal del Corsorco
de Compens¿c,ol de Seguros aprobado po' el Real Dec€ro Leg slal {o /4004, de 29 de
ocluDlE. el lomado de u" cont?to de seguro de los qJe deben obligalo'iamente
rncorco'ár rgcarqo a'avor de la ctad¿ eT dad piblc¿ empresar¿ tie¡e la fa.ullad de
colvenI la cobelLra de os riesgos extraord r¿dos con cL,aqJer ertdad asegJ?do?
que reü.¿ ,es mldrones e¡,q.das por ¿ egislacon viqenle
-as iroe"r'li¿ácores dervadas de Sinieslos prodüc'dos po' acoriecimie.los
extreord,naros ac¿ecrdos en Esoaña o en el exlranrero. cua¡do el aseoulado tenoa sJ
res.dencia l'abua en Espaia. serár p¿gadas po''el Conso'co de Córpersacrór de
S€ouos c,J¿rdo e tom¿dDrhub'ese s¿tsfecho los co'respondielles €c:3os ¿ su l¿vo'y
seóroduiera alquna de as siguientes sltuacrones
aJ Oue sl resqo e¡lraordina'io cube4o po'el Conso'cio de Compenra.iól de SegJIos
40 este amparado po'ra polza de seqJo coarratada conl¡ eatidad asegur¿dora.
b) OJe au¡ eslardo ar4párado por d cl^¿ poliza de sequro las obligacioles de ¿ elridad
as€qurado'a 10 pJdÉral ser cumpldas por |r¿bpr sdo decl¿¡ad¿ jJd ci¿lmenle er
co"¿J'so o por esu'suplá ¿ Jn poced mÉnro de liquid¿cÓn i.lefterda o ¿sur.da po.
elConsorco de Comoensacion de Sequms
El Corsorcio de Corpelsaool de Seguos ¿_usrad su acu¿oon a lo d.spueslo en el
.re1oo1¿do EstatJlo eq¿l e1 a Ley 50/1980, de I de oclJbre. de Contralo de SegLro
en el Reqlamello del seqJo de riesgos exlrao'dnarDs, apobado por el Real De(cto
300/200.4, de 20 de feb€'o y en ¿s d sDosrciores co.rplement¿rias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
al Los sroJrerles Ienorenos de la latJr¿lez¿ lenenDlos y ma,emolos: inuldac,oles
€¡lreod n;rEs, rrc,ud¿s las produooas po'emo¿les de iar; erupcores vorcalcas
tenpeslad cÉ,o1Ea at p.ca (,nc Jyendo los viellos extraord tios de raclas sdpeiores ¿

120 ¡m¡r / los rorladosl y cardas de cuerpos siderales y ae-olitos
b) Los ocasonados vDlenlame¡re co-ro consecuencia de te'rorisro .ebeliór. sedic.ón
nlolin y lumullo popular.
c) Hechos o ¿cluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueeas y Cuerpos de
Segurdad en I empo de paz.

-os le"omenos atrnolercos y ssnicos, de elpciones volcanicas y'a ca d¿ de cJerpos
sde'¿les se cenifc¿.án a lsl¿rca de Crnso'c,o de Corpens¿con de Sequros
7red,¿rle rbÍes e&edioos por l¿ aqeno¿ Estatrl de [,{eleoroloqE tAE[,lET). e
lrsbú,ro Geoq'áfco Nacor¿l ,'os demas orqanisros pib'icos conpetelles en l¿

male a. En los casos de amnbcimientos de carácler polllim o socia asi como en el
sLpJeslo de daños p¡oducrdos por hechos o ¿ctLaciones oe las Fuer¿¡s A-¡adas o de
las Fuerzas o CueTos de SegJrdad e1 terpo de paz e Corso'cio oe Compensacó'
de Sequrcs Dodrá €c¿b¿r de'os órgaros juisd'c.ior¿es y ad,ninist¡ati\os corpelenles
infoÍn¿crón sobre bs hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIOOS
á) Los quo no den lugara indem¡¡r¿ción según la Ley de contrlo de Seguro.
b) Los ocasionados en personE aseguradas por conhalo de s€guro dislinto a
ai¡uellos en que e3 obligátorio el recario a lavor del Consorcio de Compensación
de Seouros.
c) Lo-s producidos por conllictoÉ ermedos. aunque no haya procodido la
declareción ofi cial ds quorr¡,
dl Lo6 dedvedos de la onorgla nuclear, sin perjuicio de lo e3t¡blecido e¡ la Ley
12nú1, de 2? de mayo, sobre ¡Bpons¡b¡lidad c¡vil por daños nucleares o
producidos por matedales rad¡¡ctivos.
e) Lo6 producidos Dor fenómeno3 de la naturalera d¡st¡ntos a los señal¡dor en el
apartado 1.¿) artcro¡ y, en particular. los produc¡dos por elevación del nivel
freático, movimiento de laderas, desl¡zamiento o asenlamienlo de lerlenos,
desprendimiento de rocas y tenómenos simil¿res, salvo que estos fuerar
oc¡s¡on¡dos man¡f¡estamente por la acción del aguá de lluvie que, a su ye¿
hub¡era prcvocado en la ¿ona una siluecióñ de inundáción extráordinaria y se
produjeran con cárácler simultáneoe dicha inundeción.
l) Los causados por acluaciones tumullüedes producide6 en el curso de reuniones
i rfienifeslacionós llevadaB a cabo coolorme ¿ lo dispueslo on la Loy organic¿
9/1983, de 15 de julio, reguledorá d.l darecho da rounión, asl como duBnte el
trenscurso de huólge5 leéale§, Éelvo qua las citadas áctuacion66 pudioran ser
calificáde6 como acontocimiento§ €xtr¿ordlnarlos do los sañalados €n 6l apertedo
l.blantedor.
glLos cálrsedos pormala f¿ dol¿seturado.
h) Lo5 conaspondientos a sioiestros produc¡dos ante3 del pago de la primora
oriñe o cuando de conform¡dád con lo establecido en Ia Lav do Cóntráto de
§eguro, l¿ cobellula del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros sé hallo
suspendidáo 6lseguro quede oxtingüldo porfahá de pago de las pdmai.
i) Los sin¡estrG que poa su magn¡lud y oravedad sean c¿lif¡cados por el Gobiérno
de lá l{áción cómó d. rcatástmfe o calámidad necioneh.
ExrE sÉN DE LA CoBERTURA
1 Lá cobellrá de los rcsoos erlráordináros álcanzerá á las msmás Dersonas r las
mrsras sumas aseqL'ad¿s-que se uyal eslaDlecdo e1 las poliz¿s de q;oJro ¿ eféctos
de le úobenura de los nesoos ordrna os
2 En l¿s polizas oe segLÁ, de vda que de acuerdo co1 ro p'evsrc en e. conlr¿lo. y de
corfon"dad mn a romalva reOJ adoÉ de'os segu'os pñvados qe.Bre. provison
"r¿ler¡álc¿, l¿ cobertum de Corsorcio de Compensacon de SeoLos se refe'rá al
cap alen i¿sqo para c¿d¿ asegurado. es decr. a lá d'erenoa ente .á su"r asequrada y
a prolisón r¿lematca qLe ¿ elldad asegJ?doÉ que l¿ lJb€ra er,ldo deba re'rer
co"stl¡rd¿ Elirporle co.espond.elre a l¿ proMsón ralemalrc¿ se.á sabslecho po'la
mencionada entidad asequradora.

COiII'I{ICACION DE DANOS AL CONSORC¡O OE COMPENSACION DE SEGUROS
1 La soric(Jd de indemnrzacó. de d¿ños cuy¿ cobelu.a co,rEsponda ¿l Colsocio de
Co.npens¿ofi de Seguros. se efectuaÉ medianle comJnic¿cion ¿l qismo po.ellor¡¿dor
del sequo el ¿séguÉdo o er benelic.ano de la póliza o por qJ,en aclúe por cuenla y
nombre de los ante¡ores o por la enbdad aséquradora o el medÉdor de seguros co1
cuyá intetuención se hubieÉ gestionado elseguro
2 La comJn,cac,ór de los d¿ios y la oblencion de cualquier infomac.ón relaüv¿ a
orocedrmienlo v elestádo ¿e rramiláción de lossinÉsEDs oodrá rcel,zelsÉ
'- 

I\¡edianre ,laó¿oa ¿l Cenlrc de Alenoón Telefon4¿ del Consorcio de Compersáoór' de
$quos (952 36i 042 ó 902 222 665).- A lravés de r¿ págna web dé Consorcio de Conpens¿cón de Seguros
lwww consorsp¡uros esl
f.Tá6'acddn-dÉlos rl-,a¡os La v¿lorácó4 oe los daños que résutÉr indernn,¿abes con
enegb a la legislaciór de sÉguros y alco4lendo de le poliza de segu.o s€ realizará po'Bl
Colsorco de Co"lpgnseción de Seguos, s,r qJe éste quede v'noJlado por las
velo?c,ones que. en su c¡so. l.ubiese reah¿ado la entdad asegurado.a que cJbnese bs
riesqos ordinaros.
4. Aboro de la rdernrzáoon El Colso,oo de Co.roénsaoón de Seourcs rca Ea,á sl
Dágo do ra.nd€"rnracior al benelioaro del s€guro I€dÉnle lralsferencla oanc¿r¿.

DEctMosExrA, PRoTEccÉN DE D Tos
0e confomidad co¡ lo prevslo e¡ la Ley oganlca 15]'999 de '3 de ocembre de
Prole..ón de Dalos de Cárácler Pefsonál ,a Enldad As€oJr¿do.a rnforma de lá
exislencia de dalos de carácler peEonal la¡lo en sopoñe fisico como en sopoÍle
áubr¡alizadoque puede¡ ser susceptibles de haiamiento o de un frcheE de su titularidad
en elque se nclurrán os datos quo han sido recábados para eldesarollo ycumplimisnlo
del plesente conlralo y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán eje¡c¡tar los
derechos ¡econocidos en la Leyy, en parircula¡,los de acceso, reclificación ycancelación
de dalos así mmo 6 de reloc¿ción del cons€nlimrenlo por la cesión de sus datos y de
oposición. en los léminos prcvistos en la mencbnád¿ Ley y én su noínaliva de
desanollo, a través de escrilo que podfti di¡sir a a sede socia de la Entidad
Aseguradora en 28023 l\4adnd d ochandiano 10,Planla 2a-El Plar¡lio o via E-¡raill
atenc¡on@c¡ppartnér§,eu.
El eiercicio de los citados derechos de acceso. reclificación cancelaoón, revocaoón del
consenlimienlo y oposrción no supondrá mntraprestáción d€ ningún tipo paÉ ol
Tomador/Asegumdo
Los dabs pesonales rcesaros o¿,? el cJTphTiealo del olnüao de seguo lerdran
carácler oblqálolo. En c¿so de regabva a lacillar drcnos dalos. no s€rá posrble la
celeb.acion delpresenle confarc de sequro
I'TEDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOII4AOOR/ASEGURADo ooNSIENTE EN LA cEsÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL [4ENCIoNADO FICHERo a olras Enüded€s Dáre €l cumolrmÉnro d€
fles drreclafnenle telacor¿dos con las fJrcD¡es pará los que fueror sor¿lados, as
como cor lines eshd,sbcos y ac(a'ralés y er su cáso de p?vencón delf?ude, y que
puedan ser cedrdos a otas E4ldádes AseqJradoras por Ézones cle coes€quró, de
€ásequm o de cegúr de c€ler¿¡; tamb's1 podrán ss'cedidos e enlidades lnancieras los
d¿tos pelsotales esrlclamenE lecesa.los a efectos de paqo de p€stacrones. Asi,nismo.
red ¿nle la acepEcion e¡pres¿ de eslá cláJsule, o, Tomedor/AseqJ?do colsenle en el
lralamEnlo Dor l¿ Enlidad Aseouradora de os daros mnlenidos e.l et cuesliorário de
salud que en su caso cunplrleñte Bl To¡radoy' AsBqrrado para ia coñtalación dgl
Sequo, ¿si como de los QUe everluáhente DJedan rec¿barse de los reconoor€nlos
11ed cos praclcados al rr|s.no. pa'a el cumplriÉnlo y des¿rollo del preseñle s€quro. no
serdo objeto de cesió r a lerceros salvo a enhdades asegurado?s o reasegJradoras por
GZOneS0e @asegu.0 feásequ.o 0 ceso¡ de c¿rte.a
Del rnrsro nDdo el Tomador'Aseour¡do aulonz¿ a la Entdao Aselurador¿ pá,¿ la
ram aoon de cuaquer lipo de ómunic¿ción que esla crea corvériente'áaitare
rclalive a'os corlralos susclloscon está Ellidad neces€rios para elcumplimienlo de tos
mtsmos.
o en aoJellos casos sn oue lá Entded Aseouredorá tefloe un rnteÉs leo,hmo
DECIMOSEPTIMA.. REGIMET{ DE RECLÁMACIONE§
El régrmen de lás ¡eclamacrones sera el prevrsto en eladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenacrón, sup€rvisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiclones concordantes.
El Suscrolor del seguro. el Torador/asegurado y er Berefu,aio o los Benefc.anos as'
como sus deÉchohabÉrres. estáa faculbdos perá ronu a' quqas y rec am¿oones ar le
elServicio de Reclamacionesde la Di¡ección Generalde Seguosy Fondos dé Psñsronés
conlrá lá Entrdad AseguredoÉ, si mnsideÉn que ésta reali¿a p¡ácttc¡s abusiyas o
lesrona los derechos derivados delcoñlÉlo de séguro.
En €lacior con lo anteror. se adüele que. pam la ¿dmisón y tr¿mMcio,t & q,relás o
reclamac,ones ante el Servicio d6 Reclalaciores, sérá rrprescndible acredrla. haber
formulado las quejas o teclamaciones, preyramente por escnto al Sor\1cio de olejas y
Recarácores de CNP PARTNERS y en su c¿so. con posreroidad. al Defenso. del
Cl'enre de la Enlidao Asegu?do'a o qJe haya lrarscundo e p¿zo Éga merle
eslablecidos 1qJerraya srdo resuelt¿ por lá Ertdad.
El Servioo de oueFs y Redemeooñes de CNP PARTNERS domiciliado en calle
ochandÉno no 10 Pl¿nra 2' El P,e1lio. 28021 Mádnd lrar,t¿? y resolyerá qlant¿s
quetas y reclamacrones le s€ar lomL,adas Oor.as persoras antenormenb menc,oladas
en p4mera .nsl¿ncia y lras su rsso'ucón por ocho departarello podrá sequi.se la
t?m aciór arle el Delensor dei ClEnte de la Enbdad kelurado¡a. D.A.DEFENSoR
S.1.. domÉrlÉdo en c¡y'elázque¿ ao 80, 100 .2800' ¡rad;id Tfrc 913104043. F¿r
9'3084991 www da-oe'e1sor.oro. La entidad As€oLlrsdora se comommete á o€slár la
colaboracór-ñec¿-§iEii-Elñdlruccóñ det proceiÍmento de resotución de ras queias v
reclamaciones y a aceptar las .esolucioled que el Delenso. de Ct'ene emná y'quá
tenQañ cáráct€ivrnculerile peÉ CNP PARTNEÉ5.
La pres€nhción de reclamación ánle el Delenso¡ del cliente de CNP PARTNERS asi
coro su resolucó4 no obsláculz¡ la prenifud de tulela irdiciá. el recurso a otro
"lsc¿nismode solucó4 de conflrclos ñra la lroleccót admmtalfalNa
El Servco de QJerás y Recla^raciones. acluará el á resolucó¡ de tas oJeras v
€c'emaciones. de aaue'do cor oeglablecido en tu Reoláfir€nto oue esled a dis'ooiic¡oÁ
d€ los Tomadorasesurados en las ofcinas de la E,Iidad asegjradora. y que les sea
faolilado en cuálquÉi momento

Lea porlavorcon detenimiento elcontenido de l¿s cond¡a¡onas do oate documerito, anles de su conformidad y firma.

co 20ó79 0l
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El presente confato se rigo por lás CONDICONES GENERALES, por l¡s CONDICIoNES PARTICULARES v Dor los ane¡os v Aoénd¡c8 oue em¡r, le Enri.tád .reourador¡
que, en 3u coniünio, conÉtitüyen elContato de Seguro, c¡rcc¡endo de valor y efecto oor sáparedo. Ler cláu!úla6 de las COÑblC|o ES GE ERALES son derar¡olla-das v. eri
3u cato, thod¡ñceda§ por est¿s CoNolClot{ES PARTICULARES. En crio de d¡icñpancia ente lo establec¡do en las CONDICIOiIES GEi{ERALES v lo oáct¡do e|i'tas
CONDICIONES PARTICULARES. Irevale.erán &tás sobre áquálle6, salvo que d¡cha dÉcrep¡nc¡a dedve de pactG cont¡e le ley, la morato etorden púbtíco..h cuyo.a3o 3e
entendedn nulos de pleno derccho.

A loÉ ofocto6 de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reolamonto dá Ordoñeción. Superr¡s¡ón y Solvenc¡¡ de l¿s Entiradér AroourádoráE. áDrobado mr Reát Decreto

Nol¿ lÍlorm¡üv¡ comp¡"n*va de todos lo§ aspsctos rcleüvoi elpre¡ente seguro que se contemplan en los citados pi6captoa rcghmentarios y se comproniete expresamentd
a d6rlo a conocer ¡ los T9li1¡doriA6egurados.

,ÉL ToMAooR/ASEGURADo CNP PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

REASEGUROS S-A cOihañdrano rO-E Proifo-¡30?SMAOR|D(ESFAÑar-f t !9r12.100. .J40r 52.J401 rls cPpsdneÉ éu
s rdrc )ser sJ.d. L.6déS«dd.6 roio.95hq.¡13230
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1. oEFtñtctoNEs:
11 EI{T|DAD ASEGURADORA: Ct{P PARTIERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, Sá., nscrile en el Req srro de Er]ioades Aequr¿doras Do'Orden i/misrenat de 13 de

sepriembre de 1978 con el numero c-559 cor donrcrl o soc ¿l en c) oc r¿ndÉio r' '0 Plánb 2¡ E Ptanrio - )8023 i¡ad nd ii o u.er il;uiá iá ixii¡rrJr; oé 6i ;iigós ái,r;ü áé
esleconú¿lo y garanb¿ae peqo de las prestacones que coresDondan con ¿nsob e tas mndtooles de, Ítismo
El conlrc de la act ¿dad oe C \P PARTNE RS DE SEGU RoS Y REASEGURoS; S.A mresoorde at f\,{nrsteno de Erolo¡,ra de. Estado Espaio á r€vesde ra Dreccon Gelera
de Seoums v Fondos de P€nsones

1,2, ASEGURAdO: Es B persona fsca sob€ la qJe rec¿e el desqo. En esle cáso sera e btular de la tarieta emitrd¿ por Wizlr\ 8arh. S.A v oue debera ser restdente en EsDañ¿
tene'üná ed¿d sLrper,or o 'gua a 18 aios e inferio. a 65 años ér el nDmenlo de corlralaoon de ta po.íza no Dadece..nquná enfemedad ohve encortrarse en buen eslaáó de
s¿lud y eslar lrebarando remJneradamelle en Esoaña dadode ata er la S€oLnoad Sooal MLlualdad o l\¡onreoo o,nsl,ruioon ánatooa

1.3. TO[,!AD0R DEL SEGIJR0: Pesol¿ lsica aue s.]scnbe el Dreserle mntato-con elAseourador v salisface las onm¿s

conhalos, en partcLlaren c¿so de s,n6stro.
1.5. EEtlEFlCüARlOr Wizl.k 8a1k, S.A. con caracte' rrevocab.e
1.6, POLIZA: Se denom n¿ poliza álcontunlo de documenios en que se recoge¡ los datos y paclos delConlrato de SegLrrc.

Er co'rcrelo la pres€nlé Poli¿a se córporede'
Las Condioones Generales y Pa 1lculales del Collralo de Seg,Jro. que req u al os der€chos / deberes de ,as pafes cor relacion al 1ac mÉnto v d¿ v €flirciol del @ntato y a tos
dr¿asos acollecirnrerlos y siluacones que oueder pfoduclse en d'cl^¿s etápas y e' a,cerce de 'ás gararlr¿s cubertas pa" os €specltvos .es'gos que ¿sJme la Co+p¿i.a
As6ouredor¡

ueneltlles, en los teTnr105 que sean pe'T,lrdos por la Ley. as' mmo la infomacton necesaria pafa sJ celeb?ción
Posleiorenle y e1c¿so de lodllcacon de rá polizá lo!c¿-rbos se refleiarán med,anE suDlerertos a E Dórzá, nurerados cofe alrvar"ente. cuanlas {eces sea necesado
Todos eslos documenlos lolmal pane de.la pórza los cuales, en su óalunto corslituleñ e.Corlr¿lo de Seguro c¿recerdo de valo, y e¡ecto por separado En c¿sode
d screpanci¿ pevalece'á lo paclado er las Co4dicrones Particu.ares sobe o astabe(ido en l¿s Cord,cio.es Gere.áles

1.7. PRlilA: Es el preoo delsequro.
I 6 REC|BO DE PRIMAI Es €l documento iusllicatvo de pago de seguro, donde fgura el imporle resullante de lá prirna y que r¡clurrá los recargos e impuestos legalmente

reoercutibes
1.9. FECHA DE EFECIO: Es E lecna en a qre entr¿ er {iqor e sequro oe acuerdo con ro eslabec oo en lás Condicrones paftcü ares
1.'10. ACC loENlE: Les.ól corpoÉl denvada de ur a causa sirb{a. volenh e¡le-ra y ¿ier¿ a la .nteloonahdad oel as€qu ?do. ác€ecd¿ dL r¡nte ¿ vige.c a de la pól za.
1.,|1. ENFERMEDAD: Toda ¿ te¡¿cón oe E $ludorgirao¿ por ura c¿us¿ difererle dé Jn accrdsnls que oeba d¿' l¡ar a colsu.ra o deba ser oiaénostEao¿ o tratada po' un medm

euro.¡ádo leqalmenle ¿ pr¿dic¿r s,r activ o¿d pófes.oná|.
1.12. TRABAJAooR PoR CUEi¡TA AJENA: la persona fsEa que se obliqá a prestá'sJ L?bap, en depeñdeñoa de Jr empleador eñ oase a Jn coiralo de trabaÉ á camDro de Jna

rcrJleracror, de acueroo ¿ la legislac or ¿bora espano.a v,qenle qrre se encuenlre dadó de alle s r el ég rnen mnedpoldrenle de a seg u,id¿o social. y qJd no se¿ fu lc,oiario

f.13. TRABAJADOR POR CUEI{TA PROPTA O AUTÓNOMOT La oersorá fis'cá qus des¿rolle Jna achvdad prolesorar re.rurc¡ada ro oependielÉ y qJe se elcJenrá dado de ei¿
er e Rár'men Esoecial de Tr¿baiadores Aulónomos de la Seourdad Social. Muluá. f\,{onteDo o rnsril,roon ¿naloo¿

lrabao somelido al Esralulo de le Funcio¡ P:blica

causa dis nla de sJ volullad y por aquelas c¿usas contemp¡edas €n las Condrcrones Parlicdlares de j¿ preserle potiza
1.15. INCAPACIDAD TEMPORAL: Aller¿oon lerpora de esládo de sájud de Asegurado collat¿da rál c¿Tente debida a un ¿ccdelle o enfer.edad oe tos cub€ros por est¿

póliza, v deterr'ranb de l¿ lot¿l rleDt tud de asequrado oá ? el e€oco de su aabvrdad orolesonal de Iorma no Demanenle
1.17. pERloDO DE CAREiICIA: Pelodo de ber¡po colprhdó er diai o meses l€nscJr.rdos a pá.lrr de a Eecn¿ de Electo de Seq'rro o e1 su c¿so. entre dos sniesrcs. dJ?nte e,

cual e conlrato de s€lL o 10 deso reaa efectos, es decir. er e Drese.lle @1tab de seouro no cJbre co¡t noencr¿s dur¿nte ochó Derodo
1.18 RELACIoN L/ABqRAI: L¿ re.ación ú d,c¿ eñslenteenire dl trabaiedor oor cuenta a'tena, su emple¿do,:
1.19 HoSPIÍALIZACIÓi{| lltemamrerb bn Centro Hospitelario, Cerro Sar alo o Cl n c¿ fomdcor seci:enc.a de enlermedao o accdente.
1.20 CEI¡TRO HOSPIALARIO, CEi{TRO SANllARlO O CLINICA: se erlÉnde por lales aquellos estaDrecmenps leqa'mente aulolzaoos D¿ra et tÉtámÉnto málEo de

dia Los ú¿lamiellos qJe en d,cl"o establecimrenlo se ofezcár debel ser prestados por pelso4al méd co litLil¡do
No 3e consl(hrerán contrcE ho6pitalados, sá¡rilários ñi clinicas, a efector del s€curo, las res¡danciag. ¿silos, cgntros de dia belneerios. casas o clínicas de
convaleccnc¡¿. lnst¡lac¡one6 E6pecialmerite dedicedas al internamienlo yro fabmientó de drogadictog, alcohól¡cos. nourótico6 o enfeñio6 menteles, o a Iá aplicación
dc métod€ do adolgarámiento, rclDso, rejuvenec¡mienlo, tratam¡eoto eatét¡co§, termales. ma9¿jes o tratamientos s¡mll¿ro§.l.2l SUlilA ASEGURADA O PRESIACIoñ: Es Lmoode qJe de acJerdo ¿ lo eslableüdo e1 l¿s Coldicioles Pa,trcJra€s e Aselurador !e co-tpo.nete ¿ pegar át 8enefic ario al
acaeor€nlq de lás mnmqencias prevlstas en la m$rá

2. LEGISLACIOT{APLICABLE.

co4mdarEs. y se Égíá po¡ lo coñvendo er la Poliz¿ y el os rp$¿ntes do@merlos co¡r@cUales3, OBJEIO DEf COi{TRATO

ocuffence de los rissooc c bié¡ios
4. PERFECCÉ(Y TOMA OE EFECIO DEL CONTRAIO
ElContreto 6e pelocciona por el consenü mienlo d€ las p¡rtes. que se man¡ñesk porl¿ suicripc¡ón de la Pólir¡. L¿ cobErture contretáde y sLrs ñodlicaciones o adiciones no
tomarán electo mienkas no haya rido satisfecho el primer recibo de pdma, salvo pacto on confa o aBtablacldo En la6 Condiciones Pártiiulares.
La6 obligaciones de la Enlidad Asegurador¿ comen¡aÉn a las cero hora3 deld¡a on que hayan sido cumplimant¿doE ambos requisitos.
E', Segufo sera lllo sren er m01eñ10 de su corclusrol no exrsle el nesqú 0 ¡a ocundo el stnÉslro5. ' GARANTIAS CUEIERTAS.

ciacunstancias
5.1. Degernpleo

y con Jna pnada labo?l qualo supeñor a 13 horas senarales que:

menosseis mesesdeduración con conlralo ábora indelnido.
l{o tondrá la con6id8Eción de contrato indefinido a electos de la presenle pól¡¡¿ ¡a concatenac¡ón dev¡dos contratos tempolales o do duraclóí dotÉnhináde.
Los funciona 06 públ¡coB no están cub¡edo6 por la garanlía de dasempleo en la preserte piiliz¡.
5.2. lncapecidedfompoEl
Eslará1 cuberlos frBnl€ a nesgo oe hcapacrdad Tenporal os Tom¿do¡evAsequ'¿dos qJe sean lrabaFdores por cuerla propia, funconalos pubrtos o por cJerta ¿ierá m1

sr pelu c,0de lo establecdo ?specto ar De1odo de c¿€noa
5.3. Hospftállz.c¡ón

de efech del sequ rc y s n perJJ¡c o d€ lo esleblecdo 'especto a pe.odo de c€ €noa
6. EXCLUS|oNES.
Para la gÉrantiá de Doseñploo:
No se coqsiderera que esle en Deseroleo al Toradoy'Asequrado que se encuentre er cualqJera oe las seu€nles srtL¿cores:. Cuendo c6ae voluntár¡emenG en eltrabeh, salvó por las causas prevista8 en los aÉiculos 40;¡l y 50 délEstatuto de los Trabajadores.. Cuando haya sido despedido y no reclalhe en tiempo y forma opoñunos contE la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinción del contráto o despido baiado en las

cáusás obiet¡vas previ6ta6 en eladiculo 52 delE8taluto de los Trabaiadores.. Cuando, declarado ¡ñprocedente o nulo eldespido por Sentencia firme y comun¡c¿da porelempleador la lech¡ de re¡nco@oac¡ón allrab6jo. no se eje¡za taldaracho
por parte delAsegurado o ño se haga uso, en su caso, de las acciones piEvistas en la legislación yiqente.

. Cuándo no h¿ya sol¡citado el .eingre-so ¡l puesto de tr¡bajo en el caso en que la opción entre indemnirsc¡ón y readmis¡ón conÉpondiera alLabajador. o 3e ¿stuviora
en ercedencrá y vencrer¿ el penodo luado por la mrsm¿,. Cuando su contr¡to se erting3 porjub¡leción del emprer¡ño emple¡dor indiv¡irual del Asegu¡¡do.
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. Ha eatido vincolado por una relación laboralen l¿ que oldespido es uns csracteristica regularo recunent€ o 6n csso de que elAsegurado conoc¡eÉ o debiera conocor 3u
paso ¡nmodiato a la situ¿cióñ ds De6emploo.

. §i su releción láborál lo fuere con una emprota propiadad d. 6u ámbito f¿milier h¡st¡ el ssgundo gredo de consángu¡nidad o afinidad, ási como en los cásos en que el
A6€gurado o un fáñiliarsuyo hast¡ ol3ogundoglado de con3angu¡n¡dad o alinidad lugra Administradorde la emproaa.

. cuándo .l Asogurado fuéra aocio de la soaiadad empleado¡a con pro¡encia o reprcsentación dkeclá en los órganos do administracióri de le So(ioded.

. SielAsegur¿do recha¿a un pueslo de trabajo altemalivo ofrec¡do porel mismo u otro empresado acode con su fom.ción, erpedeñc¡a y lugar de rBidencia.

. S¡ sl Des¿mploo se produce despuÉs de qus elAsegurádo háya alcanzádo le edad legal de jubilación con respeclo . ¡¡ sclividad que llevaba a c¡bo, reun¡añdo todos loi
requisrtos legále6 nlÉe6erios par¡ acced.r a l¡ p.nsíón dB jubíl¿ción. S€ asim¡le a dichá Biluación lajubilación anticipáda.

. La extinción del contreto láboral como consacuencia do la projob¡lac¡ón d.l Aaesul¡do. S. .ntáñdorá por preiobiláción áquellá que se produce cuando la indemnización
pordorpido consista an una rent¡ temporslpegedem eo elmomeoto deldesp¡do h¡at¡ l¡ fecha an la que eltrabajador acc.da ¡ lajub¡l.ción

Para laa garantia! de lnc¡p.cid¡d Tomporaly Hosp¡t¡liz¡ción:

siouienles sluacones:-. 
Los p€riodos d0 d.scanso voluntá rio y obl¡gálor¡o que procedan por matemidad o patemid¿d.

. Dolores d.ospalda,§alvo que eristan evidanciai objetivada3 por e3fudioa médic6 compleméntados (rad¡olog¡as, gammagreliat, €scáne¡e6, T.A.c., etc.)y qüe supongen
la er¡slencia de une lesión causante de la lnc¡pac¡dad Temporalo de l¡ Hospit¡liz¿cióIl.

. Cefaleas yenf€rmedades menlales o nerviosas, aun cuando exist¿n evid¿ncias médicas.

. Los producidos como consecuancie d6 tent¡tiva de su¡c¡dio dol a66guhdo (dul¡nto el p msr año de vigsnciá del seguro) o Enferm€dsdes, les¡ones y compl¡c¡ciones
causadas dirscte o ind¡Ectemente porvolunl¡d dal Asaqur¡do, o der¡vad¿s d€ le raeliz¿c¡ón d€ ecto6 notoí¡rh€nte temerados que ontr¡ñen qrsve desqo ó¡m ls s¡lld,

. Lás prodücides cuándo ol Aseguraao se arcuentra b¡lilá influencia dol alcohol, drogaa tór¡caa o oatup.f¿ci.nt s ño pre6critoi mádicamenie; los qué oiurran on caso de
peñuóación menlal, ¡on.mbuliimo o en des¡fio, lucha o ¡iña. e¡ceplo csso probedo de legilima defensai asl como los d.rivedo6 d€ uná.ctueción d€lictivá del
Asequ¡8do, d€clarada iudic¡almente.. Cuafquier enfermodad. dolsrcia. lesión o €Btedo (o les onlsmedides que s€ deriyDn de éstos)de lás que elAsegurado tuv¡em conocimionto en elmomento de 16lir¡¡a del
presente contrelo y qu. no háya sido dob¡d¡ñorto declaradá alAs6gul.dor.

. Lo6 siniestrcs derivados do aator do guer¿. deteÍorlamo y de c¡rácter politico y/o militar.

. Lo§ sinieatroa producidos por r$cc ión/lEd¡ációñ nucle.ro cont¿minsción radiaclivr.

. Terémolos, erupc¡ones volcá¡icas, inund¡ciones y otros fenómenos de naturalez¡ sismica o m6teoroló9¡c3 de cerácler e¡tmotdlnario y todas ¡quellas qua dedvoñ da
sifuaciones calificádáE por alGobiemo do la Neción como de "cátáshofs" o "calámid¡d necioná|".

Párá todás lás geÉnüa6

directa o indiecta de:. Lss consecuenciai de querás o de oháÉ circunstenci¡E exlEordin¿ries y aquéllos okos supuestos que tongan la corisideEción do fuofla mayor da acuardo con lo
Drevisto en elarliculo l.i05d.lCódiqo Civil.

. Conllictos amado§ aunqu¿ 0o haya precod ido decla ración ofiaialdo guañ¿ o los doriyados de hochoE do c¡rácter político osoc¡alo actos de t6[odsmo.

. Laácciór d¡recta o ¡nd¡Bat! de reacc¡ón o r¡dirc¡ón nuclearo conlaminación rad¡cactiva.

. Teremotos. erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de natunlez¡ sismicr o meteorológic¡ de caráclot exlraordinar¡o y todes eqüellas que d€dveñ de
situscionos calidcadas por elGob¡eino de la Nacióícomo de "catástrofe o 'calamidsd nacional .

. LoÉ deriv¡dos d€ d6§gos ertr¿odin¿rios cubioños porolConsorc¡o d. Comp€nsec¡óñ d. Seguros.
lncomp.tibilid¡d d. gárántiás
Las coboluBa do De¡empleo. por un l.do. lnc¿pacidád Tempor¡l y Hospit¡lilación. por otro,3or allem¡tiyaa o orcluyenle6, por tenlo cuándo un fomador/Asegurado esté
cubieño poroorampleo no pod¡á ostarcub¡elo por lncapacidád Tomporalu H6pitsliz¿ción yv¡ceva6e.

comput¡r d€6de el momento.n que s. originó l. b.ja, por p.ñodo comploto d.30 dia6 náturá|el (6in perjuicio de lo est¿bhc¡do rcspecto ¡lperiodo dó carench),-pero se
descontará la p¡do ya abonada de la cobeñura de hospitali¡ac¡ón.
o¿r¿ aq uellos lrab¿_adores qLe se elcJenlral cub€rtos por la garanl a de desenpleo de¡aás debe'á telerse er cJellá lo sq JEnle. Si se prod..ese ula e,r'eanedad cor"ul drranle el penodo er e qJe el asegurado se erconhase percibiendo l¿ preslación por desemoeo, e, asequrado lendá derect a mntnua

cobrando la p€stecÉn pordesempleo eunqre sa €ncuent€ en s -¿c'or de lncápecrdad le,nporalcor las lrit¿cores est¿bleco¿s en.a Dresene pol[a
. Si se eimntrase cob?rdo la pre9acor po, lnc¿pacidad Tempor¿l y se pldJjese u" despoo oue diese derecl"o ¿lcobm de l¿ pcsracio- por desempleo segir o e$abecrdo en la

uesente oólDa. elasequrado lerdrá de€cho a cob?r a presl¿ció'por deseñpleo
7. FERDDóS DE caREÍclas
Carenc¡e lri¡cial

sJsp€nsDn d6 a relación ¿boralpo'las c¿usas leñal¿das en esta póh¿a, yasi o s€rial6 e Serr'.c,o Pub\co de Erdeo Esrara
PaÉ la qaÉ1ta de lncapacidad Temporalse estábleco un pododo do c¡roncia in¡ciald.l)díes neturaleE, a conpJtár á palr de a ¡ec1a oe ehcto oer seqLrro A ehctos de comooba,

periodo de c¿?ncia para elsupJeso de mc¿0¡co¿d tenpo€lL¿us¿da por acodenle

Carenck soko dos siniostros
En ceso do producirso situeciono6 do 0e6€mpl6o subiiguient€s á una situación anterior de Desempleo que dio lugar al pago do la pEstáción por pane de esb poliz¡, se
p¡ocederá .l p¡oo ds nu.vat prD§l¡cion63 al 6l lgm.dol/4s€9ur¡do ha o6tado vinculádo de fomá ecliya ¿ una fueva ielac¡ón l.boral como trabaj¿dor por cüenta áiena y con un

siempre que dicho contrato tong¡ una duración igualo supedor a 13 hor8s 3 la semáñá. En caso co¡lraío no so paqed cántidád áhuna.

.5tá polizá, le esegoÉdor. proc€d.rá ou.vam.nt al pego de pro6lecionaB trenscunidos t80 dias, ¡ni¡terump¡do3 de3db el th do lá ültime Íncáoácidád temoorál o alta

supuesto do ¡ncapac¡dad Temporal u Hosp¡lalizacón por accideoto.
8, DURACóN DEL coNTRATo

ánli.iDádá dé séd h

!¡rjeta.El s€gu'o pod¡á renova,s€ mEniras eslé vigenl€ elmnl?lo de la lárleta soore a que se basa e seguro.
E sequo det¿rá de te¡er electo

a) L¿ lecra er que l¿ lanela vrcul¿d¿ a esl¿ pó'z¿ de seguotemrne por cualqu é' c¿us¿
l) t a ,ec.a en á cuel el 'omado¡Aspguraoo á,c¡nce la dad de 65 añbs.
cl Lá 'ec¡¿ de fe,L€cimierlo ode declárácon deleclaoo de lnc¿Dacid¡d Pemanenle AosoluE oel TomadolAseo Jrado en cuálo,r€ra de sus or¿dos
o) -¿'ecna de.ecepc'ón por paíe delAseqrador de c¿fa ce,tfc¿da o llan eda lelefDn{a oelasequ'¿do man,{éslato su deos,on ds rescts:on dg. seouoe) As'n6To la coben,r¿ leminara en a fech¿ en la que e' Aselurador haye págado el nrnero máximo de PreslacDres corsecut vas o altem¿s po, lñcápactdad Temporal DeseTp€o u

Hospitalización que se han filado en esta poliza.

9. INDISPI'TABILIDAD
ElPlesante contrato deSeguroBerá ¡nd¡sputablolna vat hayatr.nscuÍido €lplaro de un año desde ls contr¡l¡ción de la póliza, s.lvo pl.2o más breve conyenido po¡Cond¡c¡óñ
Particolar, a contar de3da la recha de su peúección,

rnexacta lElaliva a la edad delAssgurado.

NATURALEzADELR]ESGO CUB ERIO No Yda

cG 10ó79 07

cNp paFTnFRs DF SFGLqOS y F¿ÁSLGLTFOS SA -C.O.há1d¡no 10 F pcl,o-)30?3uoqOrr\pÁñr,- I - r¿9r5213¡ooF -14RM &Mdrd,.tu.3 e iorc3et c a, er r 
'b.o 

o. seÉdder ro 1..N,F a¿653¡y5 cbv.añvá oG$F cc5e¡irtti

d. ocupación efectiv..

elA3eguradoi



h,,n.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS

-¡O¡BaE 

DE LA  5EGURAmRA: cNP PARTIi€RS oE sE6!Ro$ REA.EGÚñoS s A domEiladao¡ dOchandEm 10 Pá¡r¿2E FEilb ?0023 M¡¡id lEspatu) I¡A'ORAIEZA OEL ÁIESGOCUAENIO fd¿

'I I, PROTECCION OE DATOS
De co¡loínidad con lo previsto en a Ley orgánca 15/i999 de 13 de Diciombre, de
Proteccón de Datos de Caráder Pelsoná|. la Entidad Aseouradora infoma de la
erislencÉ oe o¿tos de c¿racler oersonal larlo er opone ñsico como en soporh
aulomatizado que pueden sersusceptibles de lr¿lemrento o de un lcheo de su tilularidad
eñ elque se incluirán los datos que ha¡ sido recabados para eldesaíolo y cumplimieolo
del presante conlrelo, y respeclo de cuai el fomador/ Asegurado podrán ejercllar los
derecl"os reconocdos en a Ley y. er palcule¡ los de ac@so, €ctf.cécón y cancelacior
de d¿los. ¿s cono e de revocac,ó1 delconsenLr enlo por la ceson de sus dabs y de
oposción, en los términos pevrslos en la menoonada Ley y en su nofinatv¿ de
deserollo ¿ lraves de esclro que podra dirq,r a la sede soc al de a Entdad
Asegu.¿do? fl 28023 fi¡adrio. c/ ochanda"o'O,Pelre 21El Pl¿nl'o o via E-lr¡a|
alencion@cñppartners e!.
E ejercicio de los crtados deEchos de acceso, reclifcac ón cancelación, revocadón del
consenliñienlo y oposicón no supondrá coñlrapÉslación de ningún lipo para e
TomadodAségur¿do.
Los dalos personales necesarios paÉ el cumplimEnto del conlrah de segum tendrán
carácler obligalorio. Er c¡so de negativa a faciitar dichos d¿los, no será posib e la
celebrac,ón deloresenle conlralo !e seguro
I\¡EOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS ]NCLUIDOS
Etrl EL IVENCIoNADo FICHERo a or'as Eñ1d¿des p¿ ¿ e curp[^lie1lo de rnes
d reclale'le reaconados con l¿s runcors para los que lueor solic,rados. asi mrD
con lles estad sticos y ácUar¿les y. er su c¿so. de p€,/er,cór d6 taude, y que pued¿r
se, ceddos ¿ olras Enldades Asequrado?s po"¿rones de coaseaJro. de ¡easeouo o
de ces,on de (¿rte'¿. tambén pcÉ'an se' ceordos a en¡d¿des flnarcp,¿s los"dalos
personales eslrrt¿mente reces¿ros a efeclos de paqo de prestacores. Asm'smo
med€nte la ¿ceolación exorese de esle clársule el Tomedor/Aseour¿do mnsenle en el
falamierlo por l¿ Enldad As€quredora de los dalos corteldoien el cuesl,o4aro de
sálud que en su caso curplimerle eL Tomado, Asegurado par¿ lá confaÉcpn de'
Seguo ási coro de los que everluamelle puedar rec¿bárs€ de los reconocimrerlos
néd'cos p€clGdos alnrsmo para e orFrpiimrerlo y desa.ollo delpreserle seqJro ro
serdo objelo de c€sion e le@ros s¿ vo a elldades ásegL'ado'as o reasegJ.ado,as po,
ra¿ones de @aseguro, reaseguro o cesún de carlera

De mrsnD nrodo, el TomadolAsegurádo autoriz¿ a a Entidad Asequcdora para la
t?milacior de cualquÉ'lipo de conunEaoon que esla crea corvú erle '*irlar€
re aliva a los confatos suscnrcs con este Erldad necesaros para el cumph-liello de tos
mrsrnos o er aqJellos casoseñ aJe ¿ Erldad Aseouraoo'a lenoa un inleÉs teottimo.
El operado' de liÉ1ca-seqJros ernculado y sus cola6oradores teño rán a mnydérarón de
Ercarqádo dBl T.aternenlo de la entidad asequradora, debiendo lralar los d¿tos
exclusivame'tle @r los 'rnes drrcc€re1te relaco,rádos conra ores€nte mnFat¿oón y
confoÍg a losslablocido oor la enldad aseouradora
12, REGIiIEI{ DE RECLA ACONES -
E régimen de as reclamaciones será elprevislo en elarticulo 97.5 de lá Ley 20/2015, de
14 de iLrlio, de odenación, supe¡visión y solvenca de las entidades aseguradoras y
re¿segu r¿doras y disposiriones @n@rdánles.
El Suscriptor del seguro, elTomador/asegurado y el Benefrciano o los Eeneficiarios. asi
como sus derechohabienbs es1án facullados para fomrllarquejas y rcclamaciones ¿nle
elSeryicio de Reclarnáciones de la oirección Generalde Segums y Fondosde Pensiones
conlrá la Enldad Asegurádora, si coñside€n que ésla reálizá práclicas abusivas o
lesiona os derechos deivados delcontÉto de seguro.
E¡ ¡elación con lo anle¡or, se advierle que. para la admisión y lramitación de quejas o
€cámaciones anle el Servrcio de Reclamaciones será imprescindible acreditar haber
lomulado las quejas o reclámaciones, previamonle por escrilo al Setuicio de Quelas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteioridad al Defénsor del
Cliente de l¿ Entidad Aseguradora, o que haya t¡anscurido el plazo legalmente
eslablecido sln que haya srdo resuella porla Enlidad.
E ServrcD oe oue,as v Reclamaciones de CNP PARTNERS dorntilado en calB
Ocha'rdEno no 10. Flanla 2'E Panrio,28023 Madrid, lranitará y reso {e'á cuallas
qJejas y recl¿Taoones le s€¿1 fomuladas por l¿s pesor¿s arterio'menle menconadas.
e1 prme.a instaacia y tr¿s sJ ,esoluoón por didlo departamenb pod,a seguirse ¿
lramit¿rón arle el Debnso' del C ierte de la Enlidád Asequrado,¿. 0 A DEFENSoR.
SL.. domcr,¿do en c'Velá?qJe¿ n0 80 IoD . 2800, M¿did -rro 9 3104M3 - Fa),
913084991 www da-defensor oro L¿ entded Aseouredora se comDromele e oresrar lá
colaboración-iE6$ñá-6ñlE-r¡stn¡coón del o'oced.m enh de resoúcrór de lad queias v
Ed¿¡raoo¡es y a aceptar ¿s reso uc.oles que e Delenso'de ClÉrle em{a y que
lenqan c¿rácler vnculants p¿m CNP PARTNERS
L¿ preserlación de recl¿T¿cól anE el De'ersor del dierte de CNP pARTNERS asi
como sJ resoluoón rc ob$aculiza la plen ud de lutea ludic,al el ?cJso a ol!
.reca1§^ro de solucrón de corllrcos,1a,a proreccrón adrhnis[alva.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
ME¡SEóúias.sA óoñEiladffi,odsidám r03ánh2¡ PErio ¡AIURALEA ¡E &E§GO CUBIER'O VidA

h) Los co¡respond¡enles a siniestros producidos antes del pago de la pdmera
Drima o cuando. de confomid¿d con lo establec¡do en l¿ Lev de Contr¿to de
§€ouro. la cobertura del Consorcio de Comoensación de Seouros se h¡lle
suapendida o elseguro quedeeÍinguido por falta de p¡go de las pñm¿s.
i) Los s¡n¡e3tros qua por su magnitud y gEvedad sean calificados por el Gob¡emo
de la Nación como de «catásfofe ocelám¡ded nác¡onab.
ExrENstóN DE LA CoBERTURAI Lá cobenúr¿ de los riesoos exrr¿ordi¡anos ¿lc¿nz¿rá a ¿s misrn¿s oersonas v las
'rismas sumas asegJ'adas-que se h¿y¡n esrabec,do e1 las porzas de sequro a eréflos
dé lá ürhénure de los riesoos o¡dineros
2. En las pohz¿s de sequ-! de üda que de acJerdo con lo previsro er el colr'¿lo y de
cor forr'dad con E forratr,/a regJ adora de los segJros pr,/ados, qene'el polgót
^raleñ¿rcá, la cobertr? de Consorcio de Conpe.saciór de Seauros se €fe rá ¿l
c€p ¿len 'resqo pára c¿da ¿seqLÉdo es decr a la diferercia enlre lá sLm¿ asélur¿da y
a povrson ^lalenatca que l¿ enldad asegJ?dofa que ¿ l'Lbefa errtdo deba lene'
co¡surJ da. El rnpone corespondÉrle ¿ la provisón m¿renálica se'á sát'sfecro por ¿
mc¡.iñnád¡ Énrrlerl ¡séorrrrdora
co uNtcActóN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN oE sEGURos
1. L¿ solcrtud de rldemnizaoor de daios cJya cobe.ru'a corresporda alColsorc,o de
Compels¿ció. de Sequ ros se efecru¿ ? redrar le comJ" c¿oó1 al ¡ismo por e ronado'
del segurc, e asegurado o el benefciario de a po|za. o por quien aclúe por cuenta y
nombrc de los anleriores, o por a enlidad aseguradora o el mediador de segurcs mn
cuya rnteNencrón se hubrera qeslionado elseguro.
2 La comuni.¡ción de os deños v le obtenüón de cuáourer rnformación lElaliva al
oroced m€nlo / ¿lesládo de r¿r t¿i,0" oe os slres[os pod á reah¡alse:
- I\¡eo anle I ¿+ada a Cenl'o de Alercrol Te,efónrcd oe Con sorcio de Corpensác,on de
Sesuros (952 367 042 ó 902 222665)
- A kavés de la página \i/eb de Consorcm de Compens¿cón de Seguros
lwww.consofseouros.esl
T.Til6áC6iiETs_Eaños. -a vaoraoor oe los daaos que resL lel rrdernizábles coi
areqlo a.¿ eqrs¿c.ón de seqL4cs y ¿lcorlel do de ¿ po za de seqJ'o 9e reahza? porel
Co^sorcio oe Conpersacór oe Sequros srf qJe esle quede vrrcuÉdo por las
valorácrones que, en su caso, húbiese Éalizado a enlidad aseguradora que cubrese los
nesqos ordr¡arios
4. Abono de a indemnizaciór El Consorcio de Compensación de Sequrcs realizará el
oaqo de l¿ rrdemnr¿acon ¿ benefic¿no de seqJo med€nte lralsfere,rcÉ bárc¿1a.
6..IARIFA DE PRIMA
La tarila d¿ primas aplicable al presenle seguro será la especific¡da ar le Be§€
Técniaa del segulD en cad¿ mome¡to y pu$ta a dispG¡c¡ón dsl
Tomado/Asequrado por la entidad mediadora,
La compañia ageguradora se re3eNa el derecho de incrcment¡r la t¡rifa de pñma
en cualqu¡er momenlo en el supueslo de que la eyolución de la s¡niestralidad asi lo
aconseiara, La citad¿ vadación debe ser comunicada al TomadorAseourado con
un p¡eávbo de dos meses. pla¡o durante el cual el Tomado/Asegurádo podán
resrindir la pólir¡.
L¿ rJeva rar'a de pin¿ soLo se ¿pli.¿ra oara as rp_ov¿c,ones de os corlratos er v,gDr
o nuevas mnkátaclones
7,, PAGO DE LAS PRIMAS
Cor carácter géneral, lás primas serán aplicadas a cad¿ Tomador/Asegurado
repercuüendo el 0,510320/. (impuestos y recargos incluidosl del saldo pendiente
erislente en lá fechá de la úlüñá liquidácbn mensuál de la lárjet¡ asegurada.
El seguro se contfat¿ ¿ plnas nensuales qLe se abonafár cor carlo a la cLe¡l¿ de la
larFla de credilo as€gurad¿
En caso de rnpáqo de la p1T€? plma. e sequ! no enrr¿? el efech Er caso dÉ que
s€ produzca el mpago de ¿lgJna de l¿s pimas de segLro drslir.t¿ de l¿ prrera la
cobelu'a de l¿ E.ld¿d AseqJradoc quedara carcel¿da
DJrante e pe.odo de paqo de Jn sir eslro por cJ¿lqLe' conliroelo¿ el
TmadorlAsequrado qJed¿? e¡ento de paqo de la pr"]a mensJal €novaole El pago de
la o'rma se reanJdará allérr "o de Dáoo dels'r€slro
8.-'MoorFtcactoNEs y ANULAcloN DEL SEGURo
El Tomedor/AsegLÍado, una vezabonáda la pdmera pima podrá hácer modilicaciones en
relacion mn sus dalos p€rsonales
Estas mod¡ficacionos tomarán electo el die de solicitud, previá ñotilicación y
aceptación por la Ent¡dad Asoguradorá lloyando coniigo la emiEión de un¡i
nuevas cond¡c¡ones pa iculare3.
El roladorlAsegr?do. J.¿ vez ¿bonad¿ la orirer¿ pn^la pod'¿ sol,c ar.a arulacio,r
dels€ouro, noe(stiendo er eslecaso eto'ro de prm¿s
9,,OURACIOI{ DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERIURAS
Elseguro lendrá unaduraciór mensual renovable automátlcanente y lomará efectl en el
ronénlo er e qrc e clrenle *aga uso ders¿rdo drspleslo oe l¡ l¿rjéla Er seq,r.o pod'á
re.ova'se m€nl'as esle vigelle e conlralo de l¿ lariela sobre la quF se b¿s¿ e sqJro
Elsequro dejaÉ de le¡er efeclo:
a) La fecha en que lá tar,eia vinculada a esla Póliza de seguro termine por

cualqurercáusá.
b) La lecha en lá cuál el TomadolAsequrado alcance la edad de65añog.
c) La fecha de fallecimieñto o de declaración del estado de lncapacidad

Psrmanente Absoluta dcl TomadodAseourado en cualou¡era de sus oredos.
d) La fecha de recepción por parte del As-equr¿dor de caita certif¡cadío llamada

telefón¡ca deláseouredo manife6lándo su decisión de resc¡sión delseouro.
e) Asirñismo, la cob¿rlura teÍñin¡rá en la fecha en la que el fuegu.ailor haya

p¡gado €l numero márimo de Presláciones conse¿utivas o iltemas fór
lncapacidád Temporal. Desempleo u Hospitalización que se han f¡jado en esta
Dól¡z¿.

Í0, PAGO DE PRESTACIONES
Para aoclamer 6l pego da la6 prc6l¡cione6 á6egurádas, cuando los beneliciariG de
las mismaslengen derecho a percibkles, el Tomado¿Asegu rado o Benel¡ciarios. en
su caso. deborán fac¡lltar al AsoguEdor los docümerlos que se soliciten p¡l¡ cada
caso concreto. El Asagur¡dor podrá di§poner que sus méd¡cos, ¡nspirctor$ o
empleados visitan ál foñedolAseguEdo, debiendo perm¡lir a éu ve¡ el
Tomado/Asogurado o rus lamil¡ercs dlchas vis es.como ¿ualquier averiguación o
comprobación que ol Asegumdor coñ6iderc neceEado.
La comun¡cación del ac¿ocimionto de un Einiesho Dodrá real¡zalse a trav¿s del
número de le¡élono 91 524 3,1 39 o dir€ccior de coreo electónico
D restrcionrsa¿ cD Do{ rtners.cu. asi como a la siouiente d¡reccion de co¡reo
ordinanoTpTd¡ilo-aEcorreos ñ" i41 . 28080 MADRTD:

L¡ dorumenl¿ción que la Compañia solicitará al TomadodAloguredo €n caso dÉ
3iniestroea la siguiente:

DESEMPLEO
En Ia eoertura del sini.stro
f.--C.opltleq-i6leTel¡ñT/ñlÉ.
2 Vda L¿boral áclualEada y co0lpl€ta qJe Ust¡qre al nenos 30 dias er Oese'npeo
3. Carla de nolifc¿cór de d6sp do de la emoresá ea papel de'a erpresa y

debrdamenle flrm¿da v sellada.
4. Cefifc¿do de Emore* o dos ullrmas róm n¿s. debid¿nEnle ñrm¿do v sellado5 Desglose de E lqJdacior e rdenni¿acon elecfuada po'la empres¿:er pape de la

emDresa v debidamenle firmádo v sellado
6. JLst Éárie mrEspondente a rróreso de lá r1oemlz¡oon
7. Er caso de SMACiIUEZ. Aclá dáConcrliacio¡. Demanda v Senlencia Judioal
8. Er cáso de E.Q.E. aJb¡zecó1 ad,rrn statria y comuñicacon de a empresa al

9. Cafla'del Servco Pio,rco de Erpleo EstaEl(en adelarte SEPE)acept¿ndo elpago
de la preslecron con e penodo reconocdo.

10. E{lracto de le teriele delrgs rnmed atrnelle a¡leriora la produccior delsiniestrc
Cuelquierotra documcntación sustitr¡tiv¡ de la ¿nteriormente relacionada o qua sea
ñocBiáriá pára vedl¡cer 6u valide¿ o alcánce,

En la continuación dels¡niestro:
r--lus¡iEiie-de pagoA'ef§EFE y o Vida laboral ¿clua ¿ao¿.- Exlracto de lá láriela del mes qúe coresoonda

Ladocumentac¡ón debeÉ ger leqible v no contendÉ tachaduEs.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoerfura delSin¡est o:
li..1to¡EElEle¡erIñr¡llE.
2. D¿1es de bara que acred le, duEnts al meros m d€s colsecuhvos, la ncapacdad

lempo'álde asegurado expeddo por a Segu'id¿d Socialu oganÉro CompelerÉ
3. V.da Labo€l Aclualizad¿ y co'rplela o en c¿so de auó rorD docurento ¿ceditát vo

deeslar inscnlo el elreo,i¡e¡ d€ A'nónomos de la S€oundad Sociel! i lrmo oáoo
¡1. Hrslolal Clilrco o Cerlifcado [,{edico doñde se deÍalb l¿ recna'y olqen d'e la

enferredad. ásicomo la evo,ucon yest¿do delaseourado
E1 el cenrlcádo se hará mnítar especifrcamierle sr exisrer antecedelles
r€laoo¡*oscon la causá de ircaoacdad. las tecias de diagróslico oe los nsmos y
lralamienlos seoü idos

5. Además de lo-anleior, en caso de Hospila izació¡ informe de ingreso y alta
hospileleria.

6, Aderás de o ¿rlenor sr caso de Accdenle. cooia comoleta de las dilioencas
rJdicr¿les y/o aleslado / o copia del cert'c¿oo errüdo por l¿ empres¿ si se úata oe
accidénteláboml

7, Etrach de lá larÉla del mes ir ledr¿lárne¡le anle¡or a la DrodJcc'óñ @ siniestro
Cualquier otla documañtaclón sustitulivá de la anteriormenle relacion¿d¡ o que sea
necesaña pára vedficar su velidez o álcañce

En la cont¡nuacioo dolslniéstro:. Partesde confirmáclón de l¿ bára Dernd ms- E{racto oe ¿ Élela delmes qie;orrespolda

La documentación debeÉ ser lea¡blev no contendÉ tachaduÉá.

HosPffalrzacróN
1. Copia legible delDNl/NlE.
2 Ir'one d€lparle de losortal/acór co¡ especifcación de la hor¿ de entrada y sahd¿

delcent¡o hósp á ano.
3 Hrslou Clnco o Cenific€do nedco donde se delate ia fecha v omen de á

enfened¿d, ¿sicomo ia evolJcór y estado oet asegur¿oo En e. cerific¿do se hará
m1$ar especificalenle g e¡rslsñ entecedenles 

-relaconados 
con ¿ causa de

inc¿pacidad.las lechas de dÉgnóslco de los r'smos y bat¿ n'entos sequidos.¿ Ef'aclo de la la'iel¿ de mes ,n'Iledralámente e4lenor a .¿ orcduccÉn der srnelro.
Cualquierotr¡ doc!ñentación suatitulive d6 le aritedomierite relácionada o que ie¡
necesada paru veril¡car su val¡de¡ o alcanca.

En la continüac¡ón dels¡niesto:
- --Páñ6i¿eTosd dEadñFod rcos.- Exrecto de E tanelá del mes qle coresoonda

La documenláción deberá serleo¡ble y¡o conterdd t¡ahadums.

Si fJera procederle el 'echazo de un sinestro con Dostoriolded a háberse efectJado
pagos mn cárqo al m.smo, el Asequrador DodÉ ,eclamár a su elecoon @1r¿ e
Tmádor/Aseguiado o el Be¡elciano-por las dumas .4debdemenle salislechas m¿s los
rntercses loo¿l€s oue mfiesoondan
El páqo de fa Preataciór solo se lleva'á a cabo una vez oue sl AsequadoT hava rec,bdo
la do¿u,¡enlaoon y las Drueb¿s relue¡das. por pane det fomáoor/Aseqúrado o et

lJ1á ve¿ qJe la Entdad AsequEdo'¿ lava recibdo las D€rtneltes o'uebas de oue elromadorAsequ'ádo se halrien alqJna ije ,as srtl,¿oo¡es de tnc¿óactdad Temoora.
Hosph ¿áoói o oesempleo fiiaoaa en ¿ defflciór est¿blscida eri Las Condiclones
Gsre?les y Pancubres de la Pó¿a Daqa.á ta suma aseouráda en los téminos
esEbÉcidoaen lás presenle Condicoles Pañ,cula'es y mn os t'm es est¿brecdosen la
p,eserre pohzá y sin peq.licio de que el TomádorAsegurado pueda.niciar el
p'oced alenb d€ ieclaqacrói. desde el r"omento er qLe se ;ncue1úé en s.luaciól de
lnc¿pacidad Tenporal Llosplarzació. o oeserp.eo. hásla ta onr¡era de tas sigJentes
leches. La 'echa en que el Tonador'Aseourado cese gn su s,luacion de lncao¿cidad

Te.¡po?|, Hosptal¿acDn o oesemóleo. o deE de amrlar tas oruebas soficibd¿s
por le Entdad Aseouladora, de a.te se eruertÉ sn dcna sitJación. L¿ ¡echa en que i Erlrdad Asequradora. háya páqado e'nümero de peslacioñes
por lncáoacdad Tempor¿|. Hosptalizaoón o Deseinpeo que se har flaoo e1 esra
póliza.

Las Preshcion8s prcvistas en el Co¡lralo de Següro s¿ pagarán por la Entidad
Aseouradora, ál B€neliciario, que las destinará al pago dá las canlidades debidas por el
Tomador/AseguÉdo en vidud delContrato de Prétámo

cP1067907
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DEFINICIONES PREVlAS
ENTIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad añónima insc.ita en
el Regisrro de Entd¿des Asequradoras po.orden Mtnsle.al de '3 de S€pt,embre de
1978 co¡ el ni.nero C-559 con oomic,,o sooal en cl och¿ndiaño no 10 Plañta 2'El
Plarlio - 28023 ¡/adrd es quien asJr¡e la cobe.u;a de tos resqos obieh de este
contralo y gaÉntiza el pago de las prestaciones que corespondan con aíégio a las
condiciones dei mismo.
El control de la aclividad de CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A
coÍesDonde al M I slerio de Economra v Cornoeülr¿ioad del Eslado Esoáñol a rr¿vés de
a Drre'ccior Generalde Seg¡ros y Fondós de Éensones.
fO ADoR oEL SEGURO: Persona que suscribe el contrálo de seguo y asume sus
obligacio¡es, e¡cepto las que por su nafumleza deban ser asumidas porelAseguÉdo.
ASEGURADO: Es la peson¿ fisEá sobre la qJe €cae el ¡esqo Ei este c¿so se'á e
lilJ ar de la larjela emrt da por Wzrnk Bal(, S A y que debera aer €sdente el Espalá.
lener u1¿ edad sJperior o iqJa a 18 aios e rnfenor a 65 a¡os e1 e ¡rDmenlo oe
contr¿lación de la dlza, 10 padecer rnqLna enfemedád qrave encontraEe en buen
eshdo os salud v esla. lrabaatdo rem,fieradamenle en Esoañ¿ dado de aM en á
Seqdfldao Sooal [.iJluahdad d lvontep oo insliluoon alaloga 

'

BENEFICIARIO DEL SEGURo: W¿ink Báih, S A col c¿ácler revocabe.
DURAClotl DE LAS GARANThSi La cobenura indNduarde osAseoLrados Endrá dna
ourac'ón mensualco0 reñovaoóñ aulomátrca v lornara electo en elñomenlo en oue el
chelle haga Lso de, saldo dÉpJeslo si la laq¿ta y se cob€ ,a prime? pnma ElseqJo
oodra €.ovaGe mrelfas esle /Eenle el co¡lrato de E tarela sobre l¿ oJe se bas¿ el
aeguro Asmlsro detará oe lener'e'ecto por e, F¿,ecnie16 o l¡capacioa¡ Pern¿nenre
AbsoLrla dell lular. porc¿ncel¿con delcortrao de l¿rieta de cédito sobre la que se b¿sa
el seguro. en caso de á!ola, el plazo má,(r"o de :ndemnr¿ácón de cralquÉr de ,as

garantias o al flnalizár e fiEns!álidad del seguo en a cLral el Asegurado cumpla los 65
áñ06 de edad.
OERECHO OE RESCISIOII UNILAIERAL
ElTonado'lie1e la lacultad de regolver un. ¿teralmenÉ elcorlralo conforme á o prevÉto
er alrculo 83 a)de ¡a Ley de Contralo oe Sequro A lalefeclo, puede d nq 6e por escrito
a CNP PARTÑERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS SA, envlado-a a, souÉnle
dreccór:c€lle Ochand.a¡o 10 2á oant¿ 28023-Madrid o, oo'leléioro en elrj"ierode
W¿rnk V€diador Ope'¿dor de Banc¿ Sequls V'ncurado, S A U 91 836 36 36 en el
pl¿zo de 30 d i¿s ratrrales s qLÉnres a la lecha er que le l" aya sdo entregádá la pól za,
oroduoendo sus efedos desde el onmer d'á háb,l Iábomble en l\rádrid .srcurente á á
iecepción por pare de CñP PAÉTNERS DE SEGUROS v REASEGLiQOS S.A.
devo'viándosole al Tonado'la prima pagada srn reperül.'se flngúr gaslo n' con,s'ón
ádrcDnál

1.. SUiIAASEGURADA
La sura asegurada pará las gar¿ntias de oesenpho llc¿pacdao lerporal y
f,osprtá ¿acón se.á rqual a '2qo del saldo pendielle de p¿go a a fecr¡ de lqudac'ón
mensu¿l de La Éiela 1n€d ¿ta4Ene ¿rlerior a L¿ fecha de producc.ór de' sreslro. El
imporc de l¿ sJna ¿s€qumda no podrá ser supenor. er 1nqún caso. a'irpone de
1 500€ mensu¿les

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA. garaflr¿a e1 los lérm,1os
prev.stos en l¿ Póhza.los riesgos q,e a conlnuaoó1 se,ndrcán
2.1., oESEI|PLEO
Solo esiarán cJbieños frenb ¿l nesqo de Desempleo los To_radocsAsequrados que er
el moÍre¡o de oroducirse el srneskD sean l¡abaadores Dor cuenl¿ a,ena con mnlra!¡l
rndei 4'oo y m.l ura iornada laboral EUalo supeno: a 13 hóras 6emenale6, que.

. qasta e ñomenio de ircunr er la s{uaoón de Dese'npreo que dé lugar a pago
de la p.estac.ór. hJD€ran lenido ura Rel¿oón L¿bora. n,nrerumpida coa el
rnigmo enpieado. de ¿l menos ses Feses de duracon co1 corrcto labor¡l
rndelinido. No tendrá la cons,deración de contrato rndefindo ¿ efectos de la
presente poir¿a la concálÉnac¡ón de vanos mnl'aros lenporaies o de duracór

Los funcionarios públicos no están cubieñG por l¿ gar¿ntia de desempleo en la
presente póliz¡
2,1.I. PRESTACIOil POR OESEf,PLEO
El Asegurado' abor ará al be¡efcÉno la $rma Asegurada, po, cád¿ pe.iodo cDmplelo de
30 dias raturaes conseculNos el s.luaoón de desenpleo del Tonador/Asequrado
conpuEdos a partr de la lecha de suspers'ór o etrncior de lá reLácó" laboral
L¡ ¡um¡ asegurad¡ se ¡bon¡rá ¡l Tom¡dorlAsegw¡do con cl límite mü¡mo de l0
pagos consecutivB o 18 paco3 áhcrnos en total par¡ toda l¿ v¡genc¡a del s€guro,
alañpro qua háya tranicuí¡do €l p€riodo do cároncla arpras¿do on le3 pro§ent63
Condkionee Pártlcul¡res, y 6e produzce por álguna do la6 algu¡ontat
circunstenciás:. Extinción de l¡ Relaciór Labor¿l:

a) En virtud de expedre¡le de rcgulaciofl de empleo o despdo coleclivo o cuando se
reduzca a la mitad la iomada laboralpor dici¿ cáusa.

bl Po' fa..ecimi€nlo o rncapecidad del ernpresano ndiv.dual. y s emp.e que eslás
caJsas determinen la efirción delcortralo de lrabap
Por despdo improcedenle o nulo.
Po'deso¿o o eÍinción delcortralo b¿sado en causas ob,elivas.
Po¡ rcso,Jción voruntana Dü oane oer Tomador/Aseoüiado Jnrcamenle en os
supuestos previslos e,r los ¿rtdulos 40 (mov lidad geoq'laf,ca). 41 (mod fc¿cores
sustarcrales de las condiciones de trab¿io), ¿9 1 n (pordecrsión de la lrabaj¿dora
que se ve obliq¿da a abandonar sJ pueslo de üabato e1 os casos de v,olenc a de
oé1ero) y 50 felrnción Dor rnorrnornÉilo del empleadol del Estauto de los
fraba!ádóres (h o t.z2oi5 de 23 de oclubre)
Er vrriud c,e risoiuoón JJdGalsobre.os colfaros de l€bajo. adopladá en e.seno
de un procedimiento concufsal. Suspens¡ón de lB Rel¿ción L¡boral:

Er vilJd de expedielle de requració¡ de erpleo resoLciol _udic¿l adoplada e1 el
selo de ul pror)edrnello corcLBal ¿s' como en los casos p'Evrslos er e a|I 49.1 n
del EstalLito de os Trabai¿dores
El derecho a dcvengo de la presteción ce6erá en el ñomonto en que el
fomádor/Aseourado reenude uná act¡vidad laborel remutorad¿ con
¡ndependenci; de la dur¡ción de la jomada laboral. en los término6 d6crito6 por
la nom¡tiva laboral e3p¡ñol¡.
uná vo¡ conaurh¡do l¿! preatacionB müimas t¡rto consecut¡v¡s como .lternas,
ail, gárañtia yá no volvcrá a aard¿ aplicaaión.
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2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAÑTIA DE OESEMPLEO
No ie cons¡denrá que e3té or l»sempleo el lomador/Asegurado que se encuentre
en cuaqutera 0e Iat srgurenle6 s¡tuaciones:
e) Cuando cese voluntar¡ame¡te en el t¡ábaio, aalvo por lás cáoses previstas en

los adiculos 40,4,l y 50 del Estatu¡o de los Trebej¡dores.
b) Cuando haya 6¡do despedido y no reclame en üempo y form¿ oponunos contra

la dec¡5¡ón empresarial. salvo por extinc¡ón del cóntrato o despido bas¿do 6n
las causas objetivas prev¡3tas en cl ¿rticulo 52 del Estetuto de loc
Trabajadores.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el dBpido por Sentencia frme y
comun¡c¡da por el empleador l¡ fecha de reincorporación al fáb¡jo, no s€
ejen¡ talderecho por parte del Aiogurado o no 6e hegá uso. en su caso. de
las accion.s previslas m la lagi6leción vigente.

d) Cuando no haya solicihdo el re¡ngreso al pueito de tmbajo añ €l c¡Éo on qu6
la opción entre ¡ndemn¡r¡ción y readmisiófl corr6pondiera altrabajador, o se
e3tuv¡era en éxced¿nciá y vonc¡era el periodofijado por lá misma.

e) Cua¡do s! conkato se ext¡ng¡ por jubilación del emprésaío ampléador
¡nd¡vidual del Asegur.do.

0 Cuendo so contrato ie e¡tinga por desp¡dq decl¡r¡do procedente.
g) Lo9 t¡abajadores tljos de cáÉctér d bcontinuo en 106 períodos en que carezcan

de ocupacióñ ofocüve.
hl Si se produce cualqu¡er situ¡cón de oesempleo dentro del Periodo de

Carenc¡a.
i) Si iñrñodiat¡mente antes de l¡ fecha de ¡nic¡o del Desempleo, el Asegur¡do:- No ha tenido rel¡c¡ón l¡boral durante un pedodo continuado de, ¿l méños,

6 meses.
Ha estádo v¡nculedo por una relación laboral en la que el dBpido es una
carácteri6tica reguler o recuÍente o en caso de que el Assgurado
conoc¡era o deb¡era conocer su DeBo iñmediato a lá s¡tuáción de
Desempleo,

j) Si 3u rslación l¿borel lo fuere con una empresa propied¡d de su ámbito
familiar harta el 6egundo grado de consangu¡n¡dad o aflnid¡d, asicomo eo los
c¡ios en que el Asegurado o un f¡m¡li¡i süyo hasta el gegundo gr¡do de
cong¡nguinidad o allnidad fue¡a Adm¡n¡strador de la empres¡.

k) Cuándo al Aseourado fue¡e Éoc¡o de la socied¡d eñpleádora con presencie o
represenlác¡ón dkecta en los órg¡nos de ádmin¡skación de la Sociedad.

l) SielAsegurado rech¡ra un pueslo de trab¡F atternaüvo ofrecido porelmiimo
u otro empre3ado acorde con 3u fonnación. expedencia y lugar d6 roaidencia.

m) Si el Desempleo se produce despues de que el Asegurado haya .lcanzado la
edad legal de jub¡lac¡ón con regpecto ¡ la aat¡v¡d¡d que llevaba r cabo.
reun¡endo lodos los requ¡sitos leg¡les neces¡rios p¡ra ¡cceder¡ l¡ pensión de
jub¡lac¡ón. Se.sim¡la a d¡cha situación lajubil.ción ánticipad..

n) La ert¡nción del coñk¡to laboral como conseauencia de la préjubilación del
Asegurado. Se entenderá por pre¡ub¡lación ¿qüell€ que se produce cu¡ndo l¡
indemni¡ación por desp¡do comiist¡ en un¡ renta temporal p¡gadera en el
momento del desp¡do h¡st¡ la fechá en la que el kabaiador acced¿ a la
iub¡lac¡ón.

2.2.-¡NcapactDAD TEMpoRAL y Hosp|TALtzactóil
Eslará¡ cube¡los lTenle a nesoo de lncaDacd¿d TemDora v ñosort¿rzaco¡ los
TorTaooresAsegu?do.qJese¿'I.ab¿iadoeiFErcuelt¿p;op¿'l"cio'á'ospúblcoso
Dor cuentá aená con indeoendencia de la reláción lábor¿l lolá menle esrerán ¿Lbedos
i:or ta qarania de hospla zac,or los 

_onado,es/Asequr¿dos qJe e1 e monello del
slestro ¡o desernp€ler Lra aclüo¿d p.o'egora cmunerada, s¡empr€ que el
accidente o le enfermedad que den lug6r a lá referida iñcapac¡dad tengan su origen
u ocuran coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perju¡cio de lo establecido
respecto alperiodo de c¿renc¡a,
2.2.I. PRESIACION POR INCAPACIDAO TEiIPORAL
El asegJ'ádo' am.a? a EenefcElo ¿ Sur¿ AsegL?da por caaa periooo corplelo de
30 d ias c¡r secJlrvos er s luación de lnc¿pacidad Te'npo?l de Tor¿dor/Asegurado
La sun¿ asegurada se abofa'a ¿l -o"raoo-Asegurado. sle'rpre que raya lrarscurrdo el
periodo de Larerc.¿ con el limite ñar¡ño de l0 pagos consecutivo5 o 18 pagos
alternos en total para toda lá vigencia del seguro y s¡empre que la lncapácidad
Temporal continúe bajo tr¡t¡m¡ento y as¡slencia méd¡ca de ¡a Seguridad Soc¡al,
Mutu¡, Montepio o lnstituc¡ón análoga o már¡co o facultat¡vo aulor¡z¿do y asi lo
ratifique los servia¡os méd¡cG del asegurador.
El importe de la prestación será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el
Tom¡dorAsegur¡do p¡decier¡ variar enfemedrdes al obmo tiempo o
sobrev¡n¡er¡ una nueva enfemedad d¡sürta a la ¡nicialmente declarád¡. En e3te
último cáso, el TomadoriAsegurado osü obligado a curEar al Asagurador un
informo médico dando cuenta de d¡cha circun6láñcia.
El derecho al cobro de la prest¡c¡ón ces¡rá en el momento en que el
TomadoriAsegurado pueda rearudar o reañude su trabajdactividad remunerado/a
o porcuent¿ propia, aún de manera párcialy a pes¡r de no haber¿lcánrado su total
cur¡ción siompre que háye reeñudado su emplso remuneredo o por cuonte propie,
y tamb¡én s¡ 3u estádo p¡sa a ser d6 lncapac¡dad Pemenentc 6n cualqu¡ela de aua

0rados én los tám¡nos dascdtos por la normat¡vá d. la S.guridad Social ¿6pañola.
lJna vez consumido las prestac¡ones máxima5 hnto consecutivas como altemas,
cata gannti¡ ya no volvcrá ¡ serde aplicac¡ón.
2.3.- H0SPITAL|ZACtóN
Eslarár cJberos 'rerle a riesgo de hospila zaciór los -onadore5/¡sequ'ados
1d cados er e punto 2 2 qJe hayar esr¿do inqes¿dos dL¡alle un pedodo minimo de
7 dia3 consecutivos y complatos, er L1cÉ.to hospit¿ario siempre qJe el¿cciderleo
á erfered¿d que orone. d(ha hospr¿Eacior. lerqar sú onqel J ocrran cor
poslenorioad ¿ l¿,echa de eleclo de segJo y sr elurLo de lo esl¿b ec¡do resOedo a
petodo de Lárencra
2,3.I.PRESTACóN POR HOSPITALIZACIÓN
Et Asequr¿do'abola'á a'Benefcre.o'e Sula Asegur¿da pronaledd¿ po'el nLnero oe
dras tolales (enlerd endo coro d.a 2¿ horas rfl"lerru"rprdtssr e1 silJaüón de lnqreso e1
Cerl'o {ospilala'o del Tomador.Ase,tJ.¿do a p¿rt¡r del séptimo dia de ingreso, cor
un máximo de l0 pagog conseculivoi o 18 altarnos p¡ra tod¿ la vigencia del
segurc.
una ve¡ cons0m¡do las pr6tac¡ona3 máx¡ma3 knto consecutiv¡i como albrnas,
e6ta garantia ya no volvérá á Berde aplicacióñ.
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2,3.2. EXCLUSPNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen l. con3¡derac¡ó¡ de lrcapacidád Temporál ni Hospltálir¿ción y,
consecuontemento. no 60 págárá prastaclóñ álouña por aqu.1106 siniestros que
resulten o sean consecoencie de la6 6igu¡entes siluaciones:
a) Los per¡odos de descanso volunl¡rio y oblig¿torio que proaedan por

matem¡dad o patemidsd.
b) 0olores de espálda,3alvo que existan evidenc¡as objot¡vádas por €itud¡os

médicos compleñant¿ri06 (¡adiologíás, gañrmagráfies, escenercs, T.A.C., etc.)
y que supongan la e¡istencia de una lesión causante de I¿ lnc¡pac¡d¡d
Temporalo de la Hospit¡lización.

c) CrLlea3 y erfemedades mentales o neN¡osas, aun cuando exislan
evldenclá3 medtca3.

d) Lo6 producidoÉ como consacusncie ds tenláüvá de suic¡dio del asegurado
(duranle el priñer año de vigencia del seguro) o Eofermedades, lesiónes y
compl¡cac¡ones causad8s d¡rect¡ o ¡nd¡rectamente por volunt¿d del
Asegurado, o dedv¡d¡s de l¡ realilac¡ón de actos notoriamente temerar¡os que
ontráñen grave esgo pára l¿ salud.

c) L¡s producid¿t cu¿ndo ol Asagur¡do so ercu€ntre baio la influenciá del
¿lcohol, drogas lóricas o estupehcientes no prescritos méd¡c¿mentei ¡os que
ocurr¡n en caso de perfurbación m€ntal, sonambulismo o en degafio. luch¡ o
riña, ercepto c¡30 prob{do de legít¡ma defensa;a3ícomo los dedvádos de una
áctJación del¡ctiv. delA.egur.do, declárad¡ jud¡cialmoñte.

0 Cualquier enfermeded, dolencia, le6¡ón o estado (o las enfermedades que se
deriver de éslos)de les que el Aseourado tuviera conocimiento en el moinento
de l¡ llrma delpresenh conk¡to y que no h¡y¡ s¡do debid¡mente declaradá ¿l
Asegur¡dor.g) Los sin¡estros dedvadG de ¿ctos de guera, da toro smo y de caÉcter
politico y/o mllitár.

h) Los siniestros producidoÉ por re¡cción/radiación nucl€ar o cont¡miñ¡ción
rád¡áctiv¿.

¡) Teremotos, erupcione volcánic¡s, ¡nundacionB y okos fenómenos do
natürale¡a 3irm¡ca o meteorológ¡c¡ de aarácter extraordi¡ario y todai equelles
que deriven da situáciones aalillcádas por ol Gobierno ds la l{¡ción coño de
''celástrofe" o "cel¡midad necionel"

2.4.. INCOI'PAf IBILIDAO DE GARANf IAS:
L¿6 cob€Éur¡s de Dosempleo, por un ládo, lncápácid¿d Temporal y
Hospitalizáción, por otro, Eon altemalivas o ercluyentes, por t¿nto cuando un
Tomador/Asegur¡do este cubierto por oesempleo no podrá est¡r cubiado por
lncap¡cidEd Temporal ü Hospit¿lizac¡ón yv¡ceversa.
La3 cobeñurás de lncapacidad Temporal y Hospit¿lir¿ción son incompetibles entre
si, en clcáso de que ambas oarrran simultánaementá: Lá lncepecidád feñporal se
empezá¡á e compoter deÉds el momento en que se originó la ba¡a, por per¡odo
completo de 30 d¡as naturales (sin periuicio de lo est¡blec¡do regpecto al periodo
de carenc¡a), pero se desconl¡É l¡ parte ya ¡bonad¡ de la cobéfturá d€
hospital¡¡¡c¡ón.
Para aquellos t¡abaiadores que se encuentnn cubieños por lá garanlíá de
desemploo además, deberá tén¿lEo en cuonlá lo siguisnte:. Si se produie6e una enfermedad común, durante el per¡odo en el que el

asegurado se encontrase percibiendo la prest¡c¡ón por desempleo. el
asegurado tendrá de€cho ¡ continuar cobr¡ndo la ptestacloñ por
des€mpleo áunque se encuentre en silu¡ción de lncapacidad Temporal con
las limitaciones esláblec¡das en la presenle pol¡¿a.. S¡ se eocontrase cobrando l¡ preshción por lnaapaaidad Tempor¿l y se
produiese un de3pido que d¡e3e derecho al cobro do l¡ pre6táción por
desempleo según lo establec¡do en la presente pól¡ra, elasegurado tendra
derecho a cobrar la prest¡ción por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COi!UNES AfODAS LAS GARANTIAS
As¡mi3mo, el Beñef¡c¡ario no tandrá derecho al cobro de las pesteciones por
Deser¡p¡eo, lnaapacidad Temporál u Ho6pitállzación 6i lá contingencia se produie,
o se do v¿ o oa contocuoncia dhecte o ¡ndirectá de:
a) La6 conBecuencias de guenáE o de ok¡s c¡rcunstancias exthordina as v

.qu¿llos otros supuestos que tengán la considerac¡ofl de fueEa mayor de
acuerdo con lo orevislo en elarticulo Ll05 del Cód¡oo Civil.

b) Conf,ictos armádos aunque no hay¿ preced¡do decf¡ración oficiál da guefie o
los derivados de hechog de ca rácter político o soc¡alo actos do terodsmo.c) L¡ acc¡ón directa o indirecta de reacción o hd¡ación nucloar o contam¡nac¡ón
radi06ctiva.

d) Terremotos, erupcionoa volcánicas, inundaciones y otros lenómenos de
natureleza sisñicá o ñeteorológica de carácter erkaord¡n¡¡io y tod6s ¡quell¿a
que deriven de Eituaciones calificadas por elGob¡emo de la i¡¿c¡ó¡ coino de
"catástrofe' o "cal¿midadnacion¡1",e) Los dedvados de desgor extraodinarios cubioños por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

4.r rNrctAL. Pare Ie garenlia de Desempleo ie establece un periodo de c¿renci¿ i¡liciálde
60 días ratürales. a computar a pad¡r de la faaha do €fecto del seguro. A
eleclos de co-lproba'qJe en e nonento de acaectmelro oe stnieslro 1a
lr¿nscLr.'do e'pe¡Ddo de c¿'é1c¿ rnLial, se ente.de? qJe ,a 5itL¿cró1 de
dese"lpleo se prod,rce er la fec_a er q,]e se p.oou¿ca la pxl lcror o sJsoersiór
de ¿ re ació1 labo.a po las caJsas se:aaoaS en esla póhza y as, lo señ¿,e el
Insl lulo Naoonal de Einpleo. Para la garant¡a dé lncáp¡cidád Temporal se establece un periodo do
c¿¡encia iniciál de 30 día6 naturales, á computar a p¡d¡r de fa foche d§
efeclo del 3eguro. a ele:tos de corFroba¡ Q.te er el 1oñe1lo det acaecmtprto
del slestro Fé lranscJrdo el F|enooo oe carercia 1oal, se erreroe'á qJe a
siuarión de lna¿p¿cidad terrpor¿ se p'oduce en ta fecia el ,a qLe se detem,n¿
la b¿la por os facJ l¿tNos de la Seqrldad Sooál f\y'Jua o llstiucior ¿náloqa o
nédrm o'acull¿t,/o ¿uto.¿ado y as lo.a tqLe¡ los se.vcos nedrcos del
asequrado,. .o se e {ig 'á periodo de caenc a o¿.¡ e 9u pJesfo de lcapac dao
lempora c¿Lsad¡ por accide¡te

. P¡r¡ l¡ gaEn6a por Hospital¡rackSn Bé Bslablecc un pcriodo de carcnci¿
inicial da 15 di¡a ¡afurales. a comout¡r a oart¡r de 13 fech¡ de efecto del
6eguro. A eleclos de conprobar qüe er. el nonenh de ¿c¿ectntenh oel
siniesl'o ha lra¡sc.r'rido el perodo de carercr¿ rlca', se en,elderá QUe É
sitJaciól de l_losDit¿l zació1 se DrodJ@ e1 e moflello oe rnoÉso en Jn centro
losDit¿lario oe a¡uedo co¡ las ¡ehniGones eslabrecrdas en la óresenle ooliz¿ No
se exrgrfá pelodo de c! eno¿ pa.a e sJpuesto de hosp,tal,iacior caisad¿ pof
accdente.

4,2 ENTRE DOS SIi{IESIROS
En caso de produclÉe s¡tuaciores de o$empleo Eubsiguientes ¡ un¿
sittlacióo ¿ntorior de Descmpleo que dio lugar al p¡go de l¿-prestac¡óÍ por
parte de esta pól¡za, se procedeá al pago de nuevai prcit¡ciolles si el
TomadorrAsegurado ha est¡do vinculado dG lorme áct¡ve ¡ úna nueva relación
labor¡l como taabaiador por cuontá eiena y con un conkalo ¡ndefnido por un
geriodo mínimo do 180 di¡6 n¡lurales ininhrrumD¡dos v hev¡ suDer¡do el
i€riodo de prueba eshblecido corespondiente a su nuáva iolaclón leborál
ii€ñpre que dicho contr¡to tenga una dur¿ción igual o super¡or e 13 hore6 a la
sem¿fla,En casocontre o ño se oáoáá cántidád ¡ldune
En c¡so de producirse lncádácl-dede6 lempoiales u hospital¡¡¿c¡ones
sr¡bsiguiañtas á une entedor lncapacidad Tempoa¿l u hosp¡taliración quo dio
lugar a pre6tac¡ón por parte de e9t¿ pól¡z¡, la as¿guradora procedará
nuevañenle al pago de prest¡ciones tanscuridos 180 d¡a6, ¡ninterrumpidos
desde el f¡n de l, última incapacided tampoEl o alk hospit¡laria s¡ se trata de
la m¡sm¿ causa de incapáaidad o ingreso en cenlro hogpit¡lar¡o o 30 diás, si se
tratá de uná cauaá dislinta
No se e¡qr'á penooo de ca€noa para el sLpuesh de lrc¿pacrdao Tempo.¿ L
hosortellzaclon oor ác.rdenle

5.. cLAÜsULA DE INDEIINIZAGIÓN PoR EL coNsoRc|o oE coilPENsAcÉt{ DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS OE ACOIfIECI¡IIENIOS
EXTRAOROINARIOS Et{ SEGUROS OE PERSONAS,
0e co¡fomdad con o establecdo en el texto refundido del Eslaluto ba¿i del Consorcio
de Coñpensac,ór de Seguros ¿prooado po'el Rea, Decreto LeqisiatvoTr2oo4 de 29 op
oclLbre, el lonado'de L¡ corralo de seqJ.o de los qLe oeben obrqaton¿rne¡te
inco?o?r ¡ec¿rgo a ra¿or de l¿ cilada e.lidád p,jbhc¿ enpresar¿l t,ene á lacult¿d oe
co.vel' la coberlura de los .eqos e¡lraordrna'os con cúalqLie'elldad aseQJ?dor¿
que 'euna .ás mrd c oles e r o da-s DoÍ la eorslaco¡ y oente
Las rnderrniz¿cores de.v:adas de siniesfos órodJcdos po' aconrecnierlos
exl,aord 1ános ac¿ecdos er Espa¡a o er el e{lr¿nEo, cuatdo el aseq-r¿do lenoa sL
res,dencra l-abrtua e1 Espa,ia. se'án pagadas por'et Consorco oe Cónpensacó¡ de
SeqJas cJardo e loÍador hubEse salislécho los mresoordiertes rec¿los a sl favo, y
se iroduEr¿ aQUna de las siquienles srluaco¡es:
a) oue e . ésqo e).traod lai o cubEto por el Conso,co oe CoÍDe¡sac on de Seouros
"o esre dTparádo por la póliza de seguro mflral¿da co¡ la entdadaseqJ'ádo'a'
b) QJe ¿un elardo anp¿mdo por d,cha pólza de seqJro,las ooq¿có1es de la elldad
asegurado'¿ no pud.erar se'cunpldlas por faoe'soo deciar¿d¿ udoalmerle e1
concurso o por esla. sJ.ela ¿ un proceolr¡renlo oe quioaciór i.leryer da o ¿sJ nda por
e Consorcio de Cor¡oeris¿cón d€iSeouros
E Colsorc o de ConDensacó- de seo .t fDs ¿ uslará sJ acluaoon a lo dtsoueslo en e
mencolado Estaluro eqa en a.ey sDrg8o.',de 8 de odLbfe, de co faló de seoufo.
er el Reglamento del seguro de nesgos e¡fao.driáio.. ap.obado po. el Rea De¿relo
3001200{. oe 20 de'ebreó y en as dÉpos c.ores conphnert¿rias
RESUI'EN DE LAS }¡ORIIÁS TEGAI ÉS
ACOI{TECIMIENTOS EXTRAORDIIIARIOS CUBIERTOS
a) Los s'qJentes fe1óme.os oe la lalL'a.e?a'lenerotos v flarenolos. trLndac.oles
exlraordirarÉs. rrc'urd¿s las prooJcidas po. eno¿tes de fia, eruoc,oles volcárrcas
lenOestad cclorrca alrp|ca lrrcluverdo os vie,tlos extr¿ordtnanos deiach¿s suDenores á
120 {r¡/l y los lom¡dos). y r¿idai de cuerpos s de? es y ae.o os
b) Los ocasiolados volerl¿"lenE como @¡secuercta de Ief¡o.'sro rebe '01 sed.oó.
fiioli¡ y lurnullo popular.
c) Hechos o acluaciones de lás Fuer¿as Annadas o de las FueEas y CueDos de
Seguridad e¡ liempo de pa?.

Los 'erófe¡os ¿lrosté^cos y sismlcos, de erJpciores volcá1cas v la catda oe cueúos
sde?es se ceílrcará1. a rstáno¿ de Consorcro de ComDeñsácón oe Seorms
rned.ánle nlomes expedidos oo'ta Aoe4ca Esratal de i,4eieoroboia {AE[¡EÍ) e
l.sblulo Geog¡a'co N¡c.ol¿l y los de,ñás orgar.sros pübhcos coñpeültes ei a
má1ena t1 los casos de ¿@ntec,^lienlos de carade'poitico o soc¿l asi comoenel
sJpJesio de d¿ios prodJcidos po'heclos o aclu¿cones oe las Euez¿s AnTao¿s o de
las Fuerz¿s o CJepos de SeqJ.oad el lierpo oe Daz. et Consorco de Comoensacó.
de SegJos podrá iecaba' de los ogalos ,uaso cc o1¿les y adr nrslralvos competerles
nfoí¡acón sobrE los hechos ¿caecróos
RTESGOS EXCLUTDOS
alLos que no den lugar ¡ ¡ndcmnizeción según l¡ Ley de Contrato de Sosuro.
D) Los ocasronados en p0rsone6 a6egur¿d3s por confato de aaquro di6tinto a
aqu_ellos en qua 06 obligatorio el recargo a favdr dol Con6orc¡o detoftpensac¡ón
de seguroB.
c) Lo6 producidos por conflictoi armádos, aunque no haya prec¿dido la
declarac¡ón of¡ci¡l dé goer¿.
d) Log dedvados do lá ene¡0ia nuclear, sin De uicio de lo e6tablecido en la Lev
12J2011, de 27 d. m¿yo, aobre responialiilidád ciyit por daños nucte¡res ó
producid06 por m¿teriahs radiactivoa.
a) Los producidos por fenómenos dB le naturateza d¡stintor a loa s¿ñaladoi en ol
apart¡do 1.a) antedor y, 6n perticular. los produc¡doa por elevación del n¡vel
freálico. movimicnlo de ladcras, deslir¡miónto o e6eilám¡ento de lereno3.
desprcndimionto de rocas v fenóméno6 s¡milares. salvo oue estm fúaráñ
ocas¡onados manifeshmeñb Dor la acc¡ón del aou; de lluvíe oue. á su vez
hub¡era provocado en la loná una siluación de in-undac¡óñ e¡Íabrdinaria y s€
produieran con c¿rácter simultáneo ¡ d¡ch¡ ¡nundá.ión-
f) Los cauaadG por ¿cfuaciones fumultuadaa p.oducidas en el curso de reun¡ooe6
y manl6t¡c¡oncr llevádas ¡ cabo conforme a lo d¡spuesto en la Ley orgán¡ce
9/1983, de tS de jul¡o. reguladorá det derecho de r€rin¡ón..61 como'duE-nte el
tran6cu6o de huelgns legales, Belvo que las citad¿s actuáciones oud¡eran ser
calific¿dar como acontocim¡entos extr¡ordi[arios de loÉ seña¡ados eñ el apart¡do
l.b) antedor,
glLos causadoa por mala fe de¡¡3egurado.
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11, PAGO OE LA PRIII,{A
11.1. La,orT¿ delsegJo es.mensJ¿|., su l,rpole sera e esutaoo oe aotc¿r rersláTente 051032% sobre el saldo pendiente exislente (impuegto3 y tecargos incluido6)

existente efl la Última fecha de liquideción mmsual de ia tarjeta de créd¡to que ae heye reáliaado. En elsupu$tó en quo 106 impuestbs.' tegalmeite repeicutibles. qué
gravan la primá de seguroaum€nten o d¡sminuyan,la p ma se verá aument¡da o disminu ida eÍ la mismá prdporc in.
El Tomador del seg úro está obligedo álpagode la pr¡mer¡ p¡ima o de l¿ p ma únicá, en elmomento de l¡ hrnia delconhato, a no ser quese disponga otr¡ cosá en las
Condiciones P¿rticul¡¡es. Lai Suces¡vas pdmas se deberán hacerefectivd en los corosDondientes vencimienlos,

1f.2. Efl el caso de que la Póliz¿ no debá entrar inmed¡atamente en vigor. ol fomador d6l seguro o el Asegur¿do podrán demorar et pego de la prima h¿st. que áquellá deba
torhar electo.

11 3 Sien las Condicioñes Panculá€s no se dolermina ningún lugarpara elpago de la pnma. se entenderáque este h¿de hacerse en eldomrcüo del Tomador det segu m.114 I po' culoa del Tom¿do'de seg' o. la pnmerá prma io ra iioo pagadá. ó ,a pr má u'c¿ ro lo l'a s do á s. ,encir e¡to, ta Entd¿¡ Áseo¡.atói¿ i áne ¿erec¡o ¿ ,esotve- e, cor lrato

AseluradoG quedaá be'ada de sü ob oaciór." 5 El caso de'ala de pago de Jra de aa pr,"1as s,gJ'erles la mberlura de la Enldao A§eqJradora queda sLsperdda tr rres desoues de dia de su voncr.lerlo Si ta Elrdad
Aseguraoora n0Iec¡ama elpaqo deltm de os se,s r€ses §qJienles al ,/e-cmienlo de a o1.r¿. se enlenoe? oue elconfab oueoa erinouoo

11 6 En cJ¿iqu ercaso la Erldád Asegu'ádora cuardo e conlraio esle en sJspenso soto podra exgre pagode ; plra delpe'odo er cursó.

sEJro pagó su pri"ra.

12. AGRAVACiÓN DEL RIESGO
121. El Tomádor de §egurD o,.e¡ su caso, el Asegurado, deberá. duranle el cuf§o del conláo, comunicar a la Enlidád AseguEdora. láñ po¡10 como b sea posble, lcdas as

cl-cunslá"c.as que sega- el cJeslo'laro qJe le ha s do soreldo po, ra E^lúad Asegu?dor¡ a1les de ¿ conclustor oer mnñlo agraver e riesao ¡ sear de lal n¿l,r¿iez¿ qLe s'
hub€?r sido coloc das por ésla er e i.omeno de la pelecc on del coltr¿ro 10 lo tabria celebrado o ro h¿bfia conc, Jrdo en cond c.oies "lás oravósar

12 2 En cáso de que durante l¡ vigencia de la Póli!á la lu€se comunicádo a la Entidad Asequndor¡ un, aor¡vación d6l ri6soo- áste oúede oroooner una modiñcación d.t
confato en un plazo de dos meses, ¡ contar de3dé ol dí¿ on qus la eqrávac¡ón le hayi sido decl¡radi En l¡l caso, él fomedor¡el 6edud disDone de ouince dtss. ¿
conl¡r desde la recepción de .9t¡ proposición, pa¡¡ ¿coptá a o r€chaiarlá. En caso de rechazo, o de iilencio !|or Daño d6l Tomedor.Iá Enüdád Aseouridora ouede.
tran§currido dicho plazo. resc¡ndir al contrato previ¿ advertoncia al Tomador del seguro, dándole para que codbste, un nuevo pla:o de qu¡nce die6, dáñscurridos loi
cuáles y dentro de los ocho sigu¡enles, comunicárá ¡lfomadorla rescisión deñnitiva.

La Enüded Aseguradora podrá, ¡aualmenle, tescindir elconlr¿to comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de un me§, a padir deldia sn quetuvo
conoc¡mienlo de la aoravac¡ón dal rieroo.
S¡sob¡6Y¡niere un siñiestro 6in habersé real¡¡ado declar¡ción deldesgo,la Enlidád ArogurádoÉ qüedá liberada desu prest¡ción sielTomador oelAsegu.ado han
ectuádocon m¿l¿ fe. En otro caso,l¡.prc5tac¡ón.de la Ent¡dad Asogurado¡e 6e rgduchá Éroporcioriálmente a la d¡fe¡end¡a entre la pr¡má cofionid¡ y l. qie se hubiera
aplicado de háberEe coflocido la verdadeE ent¡dad delr¡esgo.I3, DISMINUCIÓN DEL RIESGO

El Tomador del 6€gurc o elAsequrado podrán, durante elcurio dclconÍato, Doneren conocim¡ento d0le Entidád Aseouradora todas las circunstáñciss oue dt3minuvrn él
riosgo y se¡n de telnetu¡álezá que sihúbieran sido conoc¡d¡s por&ta en elmomento d¿ la pél.cción d€l conh¡to, lolabria concluido en cond¡ciones Ííá3lavorablés.
En lálc¿to, al finelizar cl periodo en cu6o cubiedo por la pdma, deberá reducirsa el¡mporte de lá prim¿ ftra en le proporción corespond¡ente, ten¡endo dercho elTomador,

DUeSU en COn0Ctmtento 0a tá drsmrnucDn detfresoo.
i4. DESTGNActóN y cAt\rBto DE BENEFTcTARTó

.Loiera rerJrciado e{presa'¡ente I por escilo a esla racLlleo, moo cá lá oesiqr¿cron previamerle electu¿oa1¡1 Tanlo un¡como otra facuhad deberán ajercit¿Eo mediante decláráción escrita del Tomador d¡dgida a la Ent¡dad Aseguradora, o m6d¡anto teGtamento.

comunicada, s8lvo que feh¿c¡entemenle, ántes de efectuardicho pego.16ieá nolificádá lá revocación de l¿ dés¡qn.c'ión an disposición testaméntada.
14.3. Si lá designación de Benel¡c¡¡ 03 se hace en fávor dé los horodercs sin máyor eBpec¡licación. se consideiarán como tale3 los que lengán dicha cond¡cioñ 0n ol

momento del fallec im ienlo del Asegu l.do y la dbtribución dc la preslación tend¡á lugar on proporción a le cuota hereditaria.
14.4. si lá designáción es genáric. en f¿yor de los hijos, se entonderán coño tales todos sus deGcendientes con derecho a herencia y, salvo Bt¡pulac¡ón e¡ contrado, la

p¡3stácron 6€ drslnDurfá pof pafDes quales,
14.5. Si 0n el momento del lellecimienlo del Asegur¿do, no se hubiese designado Beneficiario concrotament€, ni regles páre su determinación. la Drest¡c¡ón .sequmde

fomará paña delpet¡imonio dclTomador. Lahuerté delAsegur¡do. caug¡d¡ dolosamenle por el Benefc¡ario, priviá e¡6te delderecho a la prestaiión establecidá en el
contrato. quedendo ástá integrádá en el palrimonio del Tomádor. S¡ exbt¡eren v¡rios Beneliciarios, los no intórviniontes en el l¡llecimienlo del Asegurado conseruarán
su d¿recho.

!4.6. ElTolnáqoJ delqágu¡o p€rderá el derecho de p¡gnoración de la Pól¡za si renunc¡¡ a la f¡cultad de revocac¡ón del Son.lic¡e o.I5, PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de lá ocun€ncia de riesgo prEvrsto e¡ lá Pólize elfomador o e Benefciario deberán mmunicar su acaec mbnto a la Enlidad Aseguradora en e piazo máximo de sieie dias de

causadosde a falla de declalacDn.

16. COI\4UNICACIONES ENTRE EL TOII,iADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comu nicac ones a la E nlidad Asequradora de Tomador del Seguo y a través de éste. del Asegurado o de los Be nefic ários se realizarán en el dom cr io social de la Entidad
Aseorrádora ceñaádo en Lá Polrá -
LeEiomunicaciores que.eleclúe el Tom€dor del segu ro alAgente de 3€9uro que med¡e o que haya mediádo en 6l contreto §(rthán los ñismos efectos que si se hubier¿n
16álizedo d¡rcct¿mente a la Entidad Aseguradora.
Las comunicac¡on€s de le Entided fueguradora al Tom¿dor del seg uro y. en su ca3o, ¡lA3egur¡do y a lo3 Benefic¡¿rioa. §e roalizerán on eldomlcilio delTofiádor. recogido en
la Pólira, salvo qoo loa mismos lo hayan notificado elcarhbio de sú domicilio.
PaÉ que tenqan elicácia contÉctuel,lar comunicáciones eñtre el Tomador del seguro y l¿ E¡f¡dad Aseguradora debeÉn haceEe por escíto s¡ ¡si lo convinieren las peñe6.
17, .PRESTRIPCIÓN

anos par¿ e oesempEo
18, COI,IPETENCIA DE JURISDICCION

pacto en contrario
En el caso de que e domicil o del Asesu Iado rad rcára fuera de España, ésle debeé desgnar uno denko del Estado españo .19. TRIBUTOS

DeneicrFnos iegun pr(rceda,
20. CLAUSULA¡E IIOEI{NIZACÉN PoR EL coNsoRc|o DE coMPE'¡sAcIÓ oE sEGURos DE LAs PÉRDIDAS oERIvAoAs DE AcoNTEcIMIENfoS EXTRAoRDII{ARIoS EN

SEGUROS OE PERSONAS,

riesgos etraodir ar os con cual! ü er enl dad asequ ?do" q Je .eL la las condcroles exigdas por á leq.stác,on vqenle.

squienles sluaciones.
á)Que el nosgo exlráordrláno cL,bÉno por el Conso'cio de Compels¿ció¡ oe Sequos no esle arp¡rado por ¿ pol?a de seguo conlralada con la erlioad ásequr¿oora.

esla'suiel¿ a Jn oroced'm,e1to de lqurdecón rle.vel.da o esdm.da por elConsoruo de Compe-sación de Sequros
El Colsb,co de CamDens¿cror de Sequros a.,:sta'a sr: actuacor a odspuesro€nel mercio"ado Esratufo bgel. e" á Ley 50/1980 deIdeoclub€ de Corlr¿ro de Segu.o el el
Eqql?lelllo dll sqgqo qe !Ésgos e¡taodrnanos ¿probádo por el Real oecrEto 300tr004, de 20 de febrero. y en ies d isposiciones complementa¡as
RESUI¡IEN OE LAS NORTTAS LEGALES
ACot{f Ect tENTos ExrRA0R0tt{ARtos cuBtERTos

oc ón c¿ al pica (nc Jyendo los v,enlos edmordrn¿nos de rachas sLperio¡es a 120 kn/r y losrcmados) y caidás de tuerpos s.der¿es y ¿erolÍos.
bl Los oc¿sonados vio erlarenle como mnsecJencE de le'roisro. reberrón, sedlcón molrn /tunJhopopula.
cj Hechos o acluaciones de las Fusr¿as Arm¿das o de ás Fueaas y Clerpos de Segur ded en tiempo de paz.

IA'IURALETá OEL NIESGO CUBI'RTO ITOVCA
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RS 0E SE6LTR0S Y REASEGJROS SA dlmrladáe¡c o.hatañr10 Pbnla2'ErP¿¡lo 23421ñ¿dnd Esrañ¿I1OffBRE DE LA ASEGIJRADOR¡ 
'tI)

ITATURALE¿A DEL RIE§6O CUEERIO NoVdá

Los lenómnos atmosfénms v sismcos. de eruocones r'oúán cas v la carda de cuerúos sderales se cen lc¿rán. a nstano¿ de, Consorco de ComDens¿ción de S€ouros ñedránle

ámlteorÉnlos de c¿ráfler po'itco o soc.al, ¿sicomo en e supueslo de daños poducrdos por hechos o afuaoones de las Eueeas Armadas o de las Fue?as o Cuerpos ds SeqJndad

RTESCOS EXCLUTDOS
¿)Los que no den lugara indemn¡lación 3egún la Ley de Conlr¡lo de Seguro.
b) Lo6 ocas¡onados en personas aseguradas por cont ato de seguro distinlo a .quellos en que as obligatodo el recaeo a favor delConsorcio d6 Comp6n6eción de Soguro6.
c) Los prod0c¡d6 porcoofl¡ctos armados. aunque no haya preced¡do h declaEción ol¡ci¡lde guera.
d) Los derivados de la energía ruclear. sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12n011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civ¡l por daños nucloarai o produc¡dos por
mate ales radiact¡vos,
e) Los producidos por fenómenos de la nátureleza di6tinto6 a loi señalados en el apartado La) anter¡or y, en psrt¡cul¡r. 1o3 produc¡do6 por élovac¡ón dol r¡vol freát¡co.

por la acción del egua d€ ll¡iv¡á que. e 6u v6:. hubi€re provocedo en le :oná uná situáción de inundación extraordinaria y ae pr(dujeran con carácler simultáneo a dicha
inundación.
l) Los causados por ectuecionos tumultuári.i prcducidas an 6l curEo d€ rBuniones y manffettáciones lleyadas a cabo conlome a lo d¡spuesto en l¡ Ley Olgánica 9i1983, de
15 d€ julio. reguladora d.l d€rBcho de r€u¡¡ón. asi como durento 6l Irenscurso de huelga6 l€gáles. sálvo que las citadss ¿ctuaciones pud¡eGñ aer cal¡licada3 como
econb¿imi6nto¡ extráordinario3 de los soñalado3 en el apart¿do 'l.b) arterior.
g) Lo6 cáu6.do5 por malare delasegulado.
h) Los corespordientes ¡ s¡nieslros prcducidos antes del p¡go de la primera pnma o cuando. do confoh¡dad con lo €6táblecido en lá Ley de Contrato de Seguro, la
cob6Éurá dolConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros re halle ruipend¡da o elseguro quedeoxt¡ngu¡do por falta d6 p¡go de lás primai.
i) Los sini,estro€ que por su m¿gnitud y gravedad seán Elil¡cados po. elGobiamo de la Naciür como de icatástrofe o celemidad nácionab.
EXfENSION DE LA COBERTURA
l La cobeíu¡a de los nesgos e¡lr¿ordi¡arios alcan¿ar¿ a las msr¡as peBonas y las msmas sumas aseguBdas que se hayan eslablecido en las pó[zas de sEuro a eleclos de l¿
mbefhrra fle los nesoos ordrnanos

COI'UNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOT{ DE SEGUROS
1 La sohcilud de rndemrE¿cón de daños LUya cobelura mrespord¿ a Conso-co de Compersacio,r de S€qLros, se e'eclJara medrante comLrú¿cón al -tisno por el to.rador de
segJro, elasegu edo o elbe4e'cÉ ro de l¿ póEa, o por ouer aclJe oor cJenl¿ y rcmbc de 'os anlerores. o por l¿ enlo¿d aseqJmdora o e medÉoo, oe seqJms mn cJya nleftencion
se hubiera qeslionado elsequrc
2 La comulcacon oe os oáios y.a ootencrón de cJalq,r e'rrloí¡¿crol ?laliva arproced,m€nlo / alestádo de l?nr[ácolde os srniestros poorá realr¿¿rse
. Med anle I árada a Centro de Alenció1 Telefonrc¿ der Cor sorcio de Corpe.sación de Sequ os {952 J67 U2 ó 9A2 222 665)
. A lravés de la págrna web del Colso'cs de Compeasacól de Sequ os fi{ww co rso,seQuros.es r.

3 v¿'o?cón dd ¡o-s daios L¡ vao€crón de los'oaños qrre resuiíen intEñiiiáElElidiá?eg-fo ¿ b leq's,acón de selu'os y ai conlenoo de la póli¿a de seoJ.o se rea izara por et

4. Aboño de le indemn ¿acrón: ElConsorcio de Compensacón de Seguros reaizáÉslpagode la ndemnización albeneficiado delsegu¡o mediante transferencia bancari¿.
2,, PRofEccIÓN DE DAToS
De mnformidad mn lo prcvisto e¡ a Ley Oránrá i5/1999 de 13 de Dcembre, de PDlección de Datos de Carácler Personal a Eniidad Aseguradora infonna de la exslencrá dedátos

f\,4ail: alencion@cnppartner§ eu
El elercicio de los crlados derechos de acceso, reclificació¡, cancelación, evocacrón del consentrmiento y oposcón no supondrá conlraprestación de ni¡gún lipo pa¡a el
Tomedor/Asequ rado

presele corlralo de seguro.
I\,4EOIANTE LAACEPTAoIÓN EXPRESA DE ESTA oLAUSULA EL TOIVADOR/ASEGURADO coNSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOS DATos
'NCLUIDOS E\ EL I\4E NC |oNADo F ICHERo a ot?s Eñlidades pa¡a el cump rrrento de fñes direclamerle € acio¡ados con Es fu rc.ores oara os que ruero. sorc redos. ¿s. como co1
[nesesladistcos y áclJarales ] er su c¿so. de prelencón dellaJde. yquepJeda" s€r cedidos a olcs E rtidades Asequradoras por razoles de @aaeoJ ro de reaseoJrc o de cesol de

desanollo de' presenle seguro _o sierdo objelo de cegón ¿ lerceros s¿lvo ¿ eltdades asegJ?do€so re¿seguradoras porra?ores de coasei¡,Jro. reasequro o c€són de caneá.

corlralos susci¡os cor esta Eal dad. lecesar os p¿? el c-mpLrTenlo de los mismos o en aqJe los c¿sos en oJe la Entd ad Asegu?dora tenga Jr inEres egit mo22. REGIMEN DE RECLA¡IACIONES

re¿s€guradoras y disposicioñes concordántes.

derechos derivados de conlrato de seguro

quejas o reclamaciones pEvramente por esc¡to al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso. mn posterioridad al Delensor del C|ente de te Entidad
Asegurador¿, oqúe haya 1ra¡scundo elplazo legakrcnte esláblecido sin que haya sido resuelt¡ porla Entidad
E Sen,rco de Quetas / Reclaracores de CNP PARTNERS. donrcliaoo en calle Och¿tiano n0 10. PlalB I E Parto 28023 l\,4adld tramit¿ra y .esolver¿ cuarras queJ¿s y

Defenso, der ClErle de la Erldad Aseguradora. D.A.DEFENSoR. S L. oo,rc¡lado en c^/era¿qre¿ r" 80 1"D - 28001 M¿drid Tfno 9 31040¡3 - Fax 9130849U1 {.xw dadebnsor.oro La

e oefe¡so' del Clienre elila y que 1e1g¿n carácler virculallp para CNP PARTNERS.

soluc,ón de colficios n:a la orolecc ón adminislrahla
resoluc¡ón nsu

4=::-'

EL TOMADOR]ASEGU RADO CNP PARTIIERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cc 2067c 07

cNp paRfNFFs o€ SFGIJROS ! FI¡SLCJFOS, SA C O¿h¿1deno 10-E,hato-2AO
RM er¡*rd rñ1are ibri0§r G1'¡Ér.'troo.sddséE ror'o1e5hq.¡3€23o É " ñr ¡28rr4xr cE6^óm,'i ócsFp ¿oi*a;íli_-'--

emit ia
c¡tec¡endo de va¡or

c¡so de lo en lás
contra la c¡so se

en
el d¿ los

l¿ de lá presenle
y de mostrarse con cadá una


